
conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-117/2017

"2017. Aiio del Centenar'io de la Promulgación de la Constitución Política ele los Estados Unidos ll'1exica1lOs"

MONTO $40,948.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 19 DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONzALEZ. EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXICO S. A. DE C.
V., REPRESENTADA POR EL C. ULISES HERNÁNDEZ ESPINO, EN SU DE APODERADO LEGAL. A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE. Y EN FORMA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.- DE "CONALEP"

~~o~~~~g~~AgROGpAONRISD~~~~~g~~~sEI~~NE~TA~A~¡Zt2D70~''~EDL~EISE~A~D'ROE"D"O~'~i~~~REiLD~I~~~~~~~~A~N¿~~
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA, I E EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISF CSR LA ,DEMANDA DEPERSON ALlFICADO PARA EL SISTEMA ,~

~~~~g~~~~DD6~:~~s ~~E~~M ~~~B':M~~ E~Ag~i:L~~~~TgUE C TIP~A~E~!~ES~~6~~~2 g~ ,,"\

~~6~E~~L~6g~i~;;.'~~:~I~:gg gl~~I~g~l~r{g:~:~g:~~~~E 1~~gREDE 1993, Y DE FECHA~
1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL ~.A.E.E.JO S QUIERDO GONZÁLEZ, EN SU~
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ ,UE CUENTA CON R.ObER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚ,BLlCA NÚMERO No. 1',634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARío PÚBLICO No., 41 DEL ESTADO DE 'MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW ' , ' ,

QUE OFRECE, LE

LA DIRECCiÓN DE

DE LA SUFICIENCIAf
DE HACIENDA Y CRÉDI;O

tEMIBRE' No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPÚLSÁR, FORirALECER Y CONSOliDAR LOS SERVICIOS EDU
RESULTA DE PAR' IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTé"ACUERD,Q DE,VOLUNTA

LAS EROGACIONESQUE SE DERIVEN ,DEL PRE~t;l'J~E
ADMINISTRACiÓN FIN lERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL
NÚMERO IP-2017-93 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000238' '

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE
PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLA\;tE CNE-781229 81<:4. "

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE <=T¡=P""" <=

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA No. AA-011L5X001-E119-2017, CONFORME AL ARTíCULO 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LAf.
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. ~,)

}
11.- DEL "PROVEEDOR"

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD No. 37,945, VOLUMEN 1165,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 64, DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ÁLVARO VILLALBA
VALDÉS; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono Ol (722) 2 71 08 00 lt'Ww.gob.mx/conalep

1\(/



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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"2017, Año del Centenm'io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos llfexicanos"

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 6962*3. FECHA DE REGISTRO 22 DE AGOSTO DE 2007, MISMAS QUE SE
INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

11.2. QUE EL C. ULlSES HERNÁNDEZ ESPINO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON ESCRITURA No. 37,945, VOLUMEN 1165. OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 64, DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO. LIC. ÁLVARO VILLALBA VALDÉS; FACULTADES QUE A LA FECHA
NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
CON FOTOGRAFíA NÚMERO 4524012687083, EXF;~DJp'\P9R.EL .INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. MISMA QUE SE
INCORPORA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO:Nó'T.1 r .

EXPEDIDAS

ANEXOS QUE

NES QUE SE DERIVAN DEL'1\Y._,
TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN/

REM0706058DO

O~~~,~¿;0~;~~;~'CD~E CONFORMIDADL( RELACIONADOS

Ruiz CORTINES. ECATEPEC.
EFI:;Cl'OS LEGAI.ES DE ESTE CONTRATO.

, '¡¡'.'" ,<' :i' ? i\ i/, ')"",'

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL. COMPRENDE: DISTRIBUCiÓN, IMPORTACiÓN. EXPORTACiÓN,
COMISIÓN, CONSIGNACiÓN. FABRICACiÓN. COMERCIALIZACiÓN GESTORíA Y EN
GENERAL NEGOCIAR EN CUALQUIER Y PRESTACiÓN DE TODO TIPO DE
SERVICIOS. ENTRE OTROS.

CLÁUSULAS

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN

Y QUE PARA ACREDITARLO 1::!\liIBI= CI::IJlJLA D~,~~~,gR,~A~~~~<;'7
CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RBHA \/Ir,,,::,m:: n,¡::¡:: IA.Mn"

EN EL ANEXO No. 1

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU Dorll1lCI
ESTADO DE MÉXICO. C.P. OOC'OU.IVI

11.6. QUE C~I~~;f~i~,~~~~~FORMAN Pp•.OPT·¡:: ; [)EL'MIISM().

111.2. QUE CUENTAN CON L
PRESENTE ACUERDO DE VOL

EXPUESTO LO ANTERIOR. "LAS PAIRTI,S" SUIJE'rA~LSIJ e-OMPRIJMI,SOI AI:A I'OF,MA
EN LAS SIGUIENTES:

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO
DE DIFERENTES TONELADAS DE REFRIGERACiÓN UBICADOS EN OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN
LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

2~"
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Vl"'VV".g(ib.mx/conalep

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE UNIDADES DE AIRE

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT.
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ACONDICIONADO DE DIFERENTES TONELADAS DE REFRIGERACiÓN UBICADOS EN OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP", DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE
ADJUNTAN COMO PARTE INTEGRANTE COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

DE DESINCRUSTANTE Y USO DE

3

ILES DEL MOTOR,
CIÓN y ANCLAJE,, mee,,,, '" 1

Cf~ne 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 W"Tvl.gob.mxjconalep

REQUERIMIENTOS DEL MANTENIMIENTO:
" .. '" ....•......•/.... .,: .i·· ." ':'. ::.:' •••... 'C' '::>....<

a) VERIFICACiÓN DEL ESTADO GENERAL Y PARAMETROS'DE OPERACIÓN.
b) REVISAR VOLTAJE Y CORRIENTE ENTRE FASES, '

~} ~~f~$!~fA~~~g~R~~~L~~~~~GA •• ' . "

t) REVISÁR INTERRUPTORES DE ALTA PRESiÓN, BAJA PBESIÓN y
g) VERIFICACiÓN DEL DESHIDBATADOR y VALVULA ÓE EXPANSiÓN (S
h) REVISiÓN QEL COMPRESOR. '. .
i) AJUSTE DE LAS CONEXIONES ELÉCTRICAS DEL INTERRUPTOR, RELEVADO Y CON] K()Lc:::i <>11 J-Ir'Ul.,f\

j) VERIFICACiÓN DE INTERRU~TORES TERMOMAGNÉTICOS, L1MPIEZA~ AJUSTE
(SI APLICA). . ' . C". .

~ t~0:~Z5'D~E FI~1~~~~~H6~~~~~~~~RM~~~~So~¡~g~I~~ YEN.GENERAL DE

m) LUBRICA CHUMACERM30EL VENTILADOR, COJINETES O
ALlNEACI OLEAS'Y: AJUSTE Y/0 CAMBIO DE BANDAS, C
COMPROB BALAN€EO DINAMICO EN TURBINAS; \1
VENTILADOR. .

n) RECARGA DE GA
o) LIMPIEZA Y/O CAM
p) REVISiÓN Y/O CA
q) REVISiÓN Y CORREC
r) CAMBIO DE AI~,LAMIE;NTO vv"'v'-"

s) CAMBIO DE LONAS EN L~~~~~~~;~
t) LIMPIEZA Y LAVADO G ,

HIDROLAVADORA. . ,
u) LIMPIEZA GENERAL DEL AREA DE LA CONDENSÁDORA y EVAPORADORA. " \
,.) ETIQUETAS NUMÉRICAS ADHERIBLES PARA IDENTIFICACiÓN DE EQUIPOS. ;¿':>
w) REALIZACiÓN DE VAcío, VERIFICACiÓN y LOCALIZACiÓN DE FUGAS CON COLORANTE; SELLADO DE FUGAS (SI,/

APLICA).
x) REACOMODO DE CABLES DE CONTROL CON CINCHOS DENTRO DEL TABLERO (SI APLICA),
y) LIMPIEZA EXTERIOR DEL CONDENSADORISERPENTINES, APLICANDO DESENGRASANTE y DESINCRUSTANTE.
z) ENGRASADO DE CHUMACERAS EN CASO NECESARIO.
"a) SONDEO DE TUBERíA DE DRENEN CHAROLA DE HUMIDIFICACiÓN Y VERIFICACiÓN DE SUMINISTRO DE AGUA

(SI APLICA).
hb) INSPECCiÓN Y SERVICIO A SISTEMA DE HUMIDIFICACiÓN, LIMPIEZA DE CHAROLA, DESINCRUSTADO Y

PRUEBAS DE OPERACiÓN A RESISTENCIAS O LAMPARAS SEGÚN EL EQUIPO,
ce) INSPECCiÓN Y SERVICIO A TANQUE O FLOTADOR DE CHAROLA DE HUMIDIFICADOR (SI APLICA),

'Pr·ADMVO-CONALEP-001·Pr-01-f-03"
VHT.
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o)
p)

~
q)
r)
s)
t)

u),
v)
w)

x)
y)
z)

CONTRATO No. CAS-117/2017

'''2017. Año del CeJuenario de la Pl'o17lulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~'

dd) REALIZAR PRUEBAS DE ARRANQUE Y OPERACiÓN DE CADA EQUIPO.
ce) SERVICIO AL SISTEMA ELÉCTRICO DE FUERZA Y CONTROL EN CADA EQUIPO.
ff) LIMPIEZA, REAPRIETE DE CONEXIONES, LIMPIEZA DE TARJETAS DE CONTROL Y APLICACiÓN DE DIELÉCTRICO

DESDE EL INTERRUPTOR GENERAL HASTA CONTACTORES y TABLEROS DE CONTROL.
gg) INSPECCiÓN Y VERIFICACIÓN DE BALANCEO DE TURBINAS Y FLECHAS, INCLUYE LIMPIEZA Y LUBRICACiÓN.
hh) REPOSICiÓN, REAPRIETE Y AJUSTE DE TORNILLERíA EN CUBIERTAS METÁLICAS.
ii) SELLADO Y/O ENCAPSULADO Y/O REVESTIMIENTO, DE TODA LA DUCTERíA EXTERIOR DE LA UNIDAD CON

AISLAMIENTO IMPERMEABLE A BASE DE POLlURETANO PARA EXTERIORES CON RECUBRIMIENTO (ACRíLICO,
ELASTOMÉRICO) PARA EVITAR LA DEGRADACiÓN POR ATAQUE DE RAYOS UV Y OTRAS CONDICIONES
AMBIENTALES ADVERSAS (SI APLICA).,.; ,}\. "",.", ',,' /

jj) APLICACiÓN DE PINTURA AUTOMOTIVACOLOR GRIS PERLA 1', DOS\MBiNOS A GABINETE DE LA UNIDAD (SI
APLICA). ' ' " " .

REQUERIMIENTOS DEL MANTENIMIENTO:
., -'," ,," ,

" , ,

a) VERIFICACiÓN DEL ESTADO GENERAL Y PARÁMETROS DE OPERACiÓN,
b) REVISAR VOLTAJE Y CORRIENTE ENTRE FASES.
e) MEDIR TEMPERATURA DEL SITIO. ' ,
d) PRESiÓN DE SUCelÓN Y DESCARGA.
e) RESISTENCIA DE CÁRTER' " " ' "
D REVISAR INTERRUPTORES DE ALTA 'PRESIÓN, BAJA PRESiÓN Y CONTACTORES.
g) VERIFICACiÓN DEL DESHIDRATADOR Y VÁLVULA DE EXPANSiÓN (SI APLICA),
h) REVISiÓN DEL COMPRESOR '
i) AJUSTE DE LAS CONEXIONES ELÉCTRICAS DEL INTERRUPTOR, RELEVADOR Y CONTROLES (SI APLICA).
j) VERIFICA . DE INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS, LIMPIEZA Y AJUSTE DE PLATINO DE ARRANCADORES

k) L7~~~~ D' ILTRO DESHIDRMADOR, MIRILLAS DE ACEITE Y EN GENERAL DE LA UNIDAD (SI APLICA).
1) LAVADO DE RPENTIN CONDENSADOR Y EVAPORADOR
m) LUBRICACiÓN DE MACERAS DEL VENTILADOR, COJINETES DE BALERO Y PARTES'MÓVILES DEL MOTOR.

ALINEACiÓN DE P Y AJUSTE Y/O CAMBIO DE BANDAS~ COMPROBACiÓN DE VIBRACiÓN Y ANCLAJE,
COMPROBACiÓN NCEO DINÁMICO EN' TURBINAS, VERIFICAC1Ól\l DE' ÁSPAS Y TURBINAS DEL
VENTILADOR,
RECARGA DE GAS REFR E ANTER-22, ' ,
LIMPIEZA Y/O CAMBIO DE FiLTROS DE AIRE (SI APUeA). "
REVISION Y/O CAMBIO DE CONTROLES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD (SI APLICA),
REVISiÓN Y CORRECCiÓN DE FUGAS EN GENERAL.' ,
CAMBIO DE AISLAMIENTO CON DETERIORO EN LOS DUCTOS (SI APLICA),
CAMBIO DE LONAS EN LOS ACOPLAMIENTOS (SI APLICA).
LIMPIEZA Y LAVADO GENERAL DEL CONDENSADOR CON APLICACiÓN DE DESINCRUSTANTE Y USO DE
HIDROLAVADORA.
LIMPIEZA GENERAL DEL ÁREA DE LA CONDENSADORA Y EVAPORADORA.

ETIQUETAS NUMÉRICAS ADHERIBLES PARA IDENTIFICACiÓN DE EQUIPOS.
REALIZACiÓN DE VAcíO, VERIFICACiÓN Y LOCALIZACiÓN DE FUGAS CON COLORANTE; SELLADO DE FUGAS (SI
APLICA).
REACOMODO DE CABLES DE CONTROL CON CINCHOS DENTRO DEL TABLERO (SI APLICA).
LIMPIEZA EXTERIOR DEL CONDENSADOR/SERPENTINES, APLICANDO DESENGRASANTE Y DESINCRUSTANTE.
ENGRASADO DE CHUMACERAS EN CASO NECESARIO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-03"
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2. 71 08 00 ~rww.gob.mx/conaiep
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y CONTROLES (SI APLICA).
DE PLATINO DE ARRANCADORES

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.goh.mx¡Co:u.lllep

aa) SONDEO DE TUBERíA DE DRENEN CHAROLA DE HUMIDIFICACiÓN Y VERIFICACiÓN DE SUMINISTRO DE AGUA
(SI APLICA).

bb) INSPECCiÓN Y SERVICIO A SISTEMA DE HUMIDIFICACiÓN, LIMPIEZA DE CHAROLA, DESINCRUSTADO Y
PRUEBAS DE OPERACiÓN A RESISTENCIAS O LÁMPARAS SEGÚN EL EQUIPO.

ce) INSPECCiÓN Y SERVICIO A TANQUE O FLOTADOR DE CHAROLA DE HUMIDIFICADOR (SI APLICA).
elel) REALIZAR PRUEBAS DE ARRANQUE Y OPERACiÓN DE CADA EQUIPO.
ce) SERVICIO AL SISTEMA ELÉCTRICO DE FUERZA Y CONTROL EN CADA EQUIPO.
ff) LIMPIEZA, REAPRIETE DE DE CONTROL Y APLICACiÓN DE DIELÉCTRICO

DESDE EL INTERRUPTOR DE CONTROL.
gg) INSPECCiÓN Y LIMPIEZA Y LUBRICACiÓN.
hh) REPOSICiÓN, REAPRIETE Y
li) SELLADO Y/O ENCAPS.jJLADO

AISLAMIENTO IMPERMEABll.E A BASE DE
ELASTOMÉRICO) PARA EVITAR LA DE(3RJ\DA,CIC)N
AMBIENTALES ADVERSAS

jj) APLICACiÓN DE LA UNIDAD (SI
APLICA).

EL MANTENIMIENTO PARA EL .SERVICI A EQUIPÓ Y SUMINISTRO E
AISLAMIENTO PARA DUCTOS DE AIRE ACO NADO DE 10 IPO DIVIDIDO, DEL AUDITORIO

ÁNGEL MARíA RIBAY. EL dUAL SE CONSIDERA AISLAMIENTO PARA LOS DUCTOS DE INYECCiÓN Y RETORNO (PARA
128 M2 LONA/COLCHONETA) A BASE DE COLCHONETA DE FIBRA DE VIDRIO DE 2" CON FOIL DE ALUMINIO
TRAMADO/REFORZADO Y CUBIERTA'A BASE DÉ MANTA CRUD ADA Y SELLADOR, ADEMÁS:

a) DEL ESTADO GENERAL V,PARÁMETRO
b) ]1: Y CORR1ENTE.ENTREtFÁSES.
e) MEDIR TEM ¡HURA DEL SlTlb. "
el) PRESiÓN DE SUCCI Y DESCAFrGA. ',:
e) RESISTENCIA DE C R. ' . •.. ..
f) REVISAR INTERRES DE ALTA PRESiÓN, BAJA PRESiÓN Y CONTACT
g) VERIFICACiÓN DEL I::1IDRATADOR y VÁLVULA DE EXPANSiÓN ( AP'
b) REVISiÓN DEL COMPRESOR. .
i) AJUSTE DE LAS CONEXIONES ELÉCT
j) VERIFICACiÓN DE INTERRUPTORESJERNlOMAI3Nl~TI(~OS

(SI APLICA).
k) LIMPIEZA DE FILTRO DESHIDRATADOR, m: o:r"'l-" Y EN GENERAL DE LA UNIDAD (SI APLICA).
1) LAVADO DE SERPENTíN CONDENSADOR Y EVAPORADOR.
m) LUBRICACiÓN DE CHUMACERAS DEL VENTILADOR, COJINETES DE BALERO Y PARTES MÓVILES DEL MOTOR, \

ALINEACiÓN DE POLEAS Y AJUSTE Y/O CAMBIO DE BANDAS, COMPROBACiÓN DE VIBRACiÓN Y ANCLAJE~')
COMPROBACiÓN DE BALANCEO DINÁMICO EN TURBINAS. VERIFICACiÓN DE ASPAS Y TURBINAS DEL l
VENTILADOR.

tI) RECARGA DE GAS REFRIGERANTE R-22.
o) LIMPIEZA Y/O CAMBIO DE FILTROS DE AIRE (SI APLICA).
p) REVISiÓN Y/O CAMBIO DE CONTROLES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD (SI APLICA).
q) REVISiÓN Y CORRECCiÓN DE FUGAS EN GENERAL.
r) CAMBIO DE AISLAMIENTO CON DETERIORO EN LOS DUCTOS (SI APLICA).
s) CAMBIO DE LONAS EN LOS ACOPLAMIENTOS (SI APLICA).

''Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03''
VHT.
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REQUERIMIENTOS DEL '''"Te,,'

t) LIMPIEZA Y LAVADO GENERAL DEL CONDENSADOR CON APLICACiÓN DE DESINCRUSTANTE Y USO DE
HIDROLAVADORA.

u) LIMPIEZA GENERAL DEL ÁREA DE LA CONDENSADORA Y EVAPORADORA.
v) ETIQUETAS NUMÉRICAS ADHERIBLES PARA IDENTIFICACiÓN DE EQUIPOS.
w) REALIZACiÓN DE VAcío, VERIFICACiÓN y LOCALIZACiÓN DE FUGAS CON COLORANTE; SELLADO DE FUGAS (SI

APLICA).
x) REACOMODO DE CABLES DE CONTROL CON CINCHOS DENTRO DEL TABLERO (SI APLICA).
y) LIMPIEZA EXTERIOR DEL CONDENSADOR/SERPENTINES. APLICANDO DESENGRASANTE y DESINCRUSTANTE.
z) ENGRASADO DE CHUMACERAS EN CASO NECESARIO
aa) (~~:~L~gA~E TUBERiA DE DRENEN CHAROLA DE HUMIDIFICACiÓN YVERIFICACIÓN DE SUMINISTRO DE AGUA

bb) INSPECCiÓN Y SERVICIO A SISTEMA DE HUMIDIFICACiÓN, LIMPIEZA DE CHAROLA. DESINCRUSTADO Y
PRUEBAS DE OPERACiÓN A.RESISTENCIAS O LÁMPARAS SEGÚN EL EQUIPO.'

ee) INSPECCiÓN Y SERVICIO A TANQUE O FLOTADOR DE CHAROLA DE HUMIDIFICADOR (SI APLICA).
dd) REALIZAR PRUEBAS DE ARRI¡,NQUE y OPERACiÓN DE CADA EQUIPO.
ee) SERVICIO AL SISTEMA ELÉCTRICO,DE,FUERZA y CONTROL EN CADA·EQUIPO.
ft) LIMPIEZA. REAPRIETE DE CONEXIONES, LIMPIEZA DE TARJETAS DE CONTROL y APLICACiÓN DE DIELÉCTRICO

DESDE EL INTERRUPTOR GENERAL HASTA CONTACTORES y TABLEROS DE CONTROL.
gg) INSPECCiÓN Y VERIFICACiÓN bE BALANCEO DE TURBINAS Y FLECHAS, INC;LUYE LIMPIEZA y LUBRICACiÓN.
hh) REPOSICIÓN, REAPRIETE Y AJUSTE DE TbRNILLERíA EN CUBIERTAS METÁLICAS.
iO SELLADO y/O ENCAPSULADO Y/O REVESTIMIENTO, DE TODA .LA LJUCTERiA EXTERIOR DE LA UNIDAD CON

AISLAMIENTO IMPERMEABLE A BASE DE POLlURETANO PARA EXTERIORES CON RECUBRIMIENTO (ACRíLICO,
ELASTOMÉRICO) PARA EVITAR LA DEGRADACiÓN POR ATAQUE DE RAYOS UV Y OTRAS CONDICIONES

jj) ~~~~:~~L;~~D~~~G~~ CHIVA COLOR GRís PERLA A DOS oS A GABINETE DE LA UNIDAD (SI
APLICA). . "

kk) FABRIC N E IMPLEMÉ CIÓN DE PRc:iTECCIÓN PARA ELCUELLO t-.¡A CON LA~nINI'I;G,AL\'ANIZADA.
ll) RETIRO STA 4 SECCIONES DE DUCTO DAÑADAS
mm) EZA DE SELLADOR EN MAL ESTADO EN LAS JUNTAS Y GRAPAS.
nn) APLICACiÓN DE NUEVO SELLADOR EN JUNTAS Y GRAPAS.
00) SUMINISTRO DE MATERIALPARA AISLAMIENTO NUEVO (120M2) A DUCTOS DE INYEC RETORNO CON

pp) ~~L~~flc~ 10 ~6¿:~16~1~~~~~Z¿-~~T1~~~A~~ÁSE DE MANTA CRUDA MI CERRA PREGNACIÓN DE
SELLADO DE AGUAC?,SOLVENTE.

"o'·

a) SERVICIO Y LIMPIEZA GENERAL A EXTRACTOR á>~.,';"',~;'·

b) CAMBIO DE CUELLO DE LONA.
e) APLICACiÓN DE PINTURA GENERAL.
d) CAMBIO DE DUCTO DE BOCA DE SALIDA.
e) LIMPIEZA DE GRASAS.
f) COLOCACiÓN DE MALLA DE PROTECCiÓN EN SALIDA DE AIRE.
g) INSPECCiÓN DE TORNILLERIA DE FIJACiÓN Y ARMAZÓN.
h) CAMBIO DE BANDAS (SI APLICA).

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 7108 00 V\r'V'l!".goh.:m.~/c:on:alep



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-117/2017

"2017, Ario del Centenw'io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

REQUERIMIENTOS DEL MANTENIMIENTO:

EN EL SUPUESTO' DE QUE AL T~R~INO DE' DIC~O' 'MANTENIMIE~TO SE O DAÑOS, EL
"PROVEEDOR" DEBERÁ REPORTALO EN SU DICTAMEN TÉCNICO, ADICIONANDO A SMO LA r:l"I',)r:lJC0 TÉCNICO
ECONOMICA PARA LA CORRECCION DE DICHA FALLAS O DAÑOS QUE PRESENTEN LOS Y DEJAR LAS
UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO OPERANDO AL 100%

REQUERIMIENTO MOS '
1, RETIRO D RIAL, BASU,RA y PRODUCTOS D~IDO AL M
2. LIMPIEZA EN S PERIFÉRICAS . ,,",.
3 PERSONAL G,' O: EL: "PROV~EDOR" DEBERA C:ONTA~,éoiT LA P I DEL PERSONAL QUE

CONVENGA PA A TACION DEL SERVICIO, EL CUA~.DEBERAESTA ENTE CAPACITADO,

: ~~Eí~J~l~,~ '~~~~·'~~~7$~... "0~~~g~~~~:o~1~:!:~~
CON EL "CONALEP" y SUS ORG . " ,',: /

a) SELLADO DE DUCTO.
b) CAMBIO DE CUELLO DE LONA.
e) SERVICIO Y PRUEBAS A MOTOR DE Y.
d) PINTURA.
e) REVISION DE CONEXIONES
1) FIJACION DE DUCTO.

OTROS . . " •

~~Rtu~~~:~~T~~~~;r~6~NJ~~~NJsOtu~~~t~t~~ ~~I~~~~~g0~k~~I~~?~~lg~O~~~?E~I~;rE~N~~~g~~J~~~~
~:~~~~i~~R" gEEBLERÁ~~~T~~;R~R DE~~~O D~C~O~T~DtJi. MA~~ENIM' c~~g¿~é~~~~O, ADEMÁS EL

GRASAS Y/O ACEITE. RODAMIENTOS, POLEAS, ANCLAJES, ASPAS, VENTILAD ' REFRIGERAtHE R-22, FILTROS \.

~~~~~~C;~N:~~~~~~~~.EM¿5~;~~~E'(H~E~~~gR~IS~~~~~O'~L~~~~ EN¿~;~~;l~N1~J~~~UEERr:s~~\-
RESISTENCIAS, LÁMPARAS INDICADORAS, FLOTADORES, TARJETAS DE CON ROL, DIELÉCTRICO, CONTACTORES,
PASTILLAS TÉRMICAS, RELEVADORES, CAPACITORES,ZONDAS DE TEMPERATURA, TERMOSTATOS, TORNILLERi~ '\
PINTURA AUTOMOTIVA COLOR GRISPERLA y TODO LO NECESA 10 PARA OPERACiÓN, ADEMÁS DEB~ ~
INCLUIR, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRÁ. ' " ,'. , , "

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A SIGUIENTES NORMAS:
• PROY·NOM·029-STPS-2011, OPERACION y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LOS <iJ

CENTROS DE TRABAJO·CONDICIONES DE SEGURIDAD. )
• NOM- 023-ENER-2010, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO DIVIDIDO, DESCARGA /

LIBRE Y SON CONDUCTOS DE AIRE, LIMITES, MÉTODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO.
• NOM-011-ENER-2006, EFICIENCIA ENERGÉTICA EN ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CENTRAL, PAQUETE O

DIVIDIDO. LIMITES, MÉTODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO.

EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:
• BITÁCORA DEL SERVICIO REALIZADO EN CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE EJECUCION.

:pr_ADM~~_:~:~L:~~~~_:~;~;_~:,L SERVICIO REALIZADO EN CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE EJECUCION'y '"
VHT. . 7

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 .
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• PROTOCOLO DE PRUEBAS REALIZADAS EN LOS EQUIPOS DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO.
• FORMATO DE ACEPTACiÓN DEL SERVICIO.

LOS PRODUCTOS SERÁN ENTREGADOS EN ORIGINAL EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO ADSCRIPTA A LA
COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ACATAR LAS DISPOSICIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL
"CONALEP".

A DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALQuIER~E~PqN~I\!3IL1t¡1\6 ~Á'!30RAl¡;fpEI)!AL, CIVIL O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE
QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DELSE;RVICIO CAUSARE ELPERSoi)lA!2DEiSU EMPRESA.

CONTRATO Y

CONTRATO.

A EL "PROVEEDOR"
dO.oO (TREINTA y CINCO

LAS FALLAS O DAÑOS
l"'ICILA" NIECE:SA\<II\S, DEPENDIENDO DEL

EA1:;CI'O~IESA PARTIfl'DESU PUESTA EN MARCHA, POR

DOMIC:ILI'O CIUE SE PRECISA EN LA DECLARACIÓt~1.6 DEL

A QUE TODAS

A OTORGAR UNA GARANTíA POR UNAÑO POR EL SERV"CI(),
POSIBLES DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

A DEJAR LOS <::\.IUlr·v"

QUE PRESENTEN A~;~6~~~;~i~
DICTAMEN QUE IR

ANEXO No. 1:

EL "PROVEEDOR" MANIF'IE~¡TA QllE I='L

TERCERA: DES;CRI
QUE SE <::I">UC;¡'

ANEXO No. 2:

EL LUGAR DE REAlI.ZI
PRESENTE

CUARTA: MONTO.- "12
POR LA PRESTACIÓNQ
MIL TRESCIENTOS PESO

ANEXO No. 3:

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDOS. A TRAVÉS DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA
GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6.
EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA. SUCURSAL. NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y LOS PRODUCTOS SOLICITADOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03"
VHT
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SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL 19
DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS
SERVICIOS.

"CONALEP" SE

SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS POR EL "PROVEEDOR"-

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR:'.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDíTOS FISCALES.'

-~%, "/ jr'

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LÁSCANTIDADES PAGADAS E:N ADA CASO Y SE COMPUTARÁN ~
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QU NGAN EFECTIVAMENTE DICHAS '"
CANTIDADES A DISPOSICION DEL "CONALEP" ~

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA" '0
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS~
AUTORIDADES COMPETENTES, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAJÍJOS y PERJUICIOS QUE POR~
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE Su PARTE"SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS

IGUALMENTE, E("~~OVEEDOR"S~ ~BLiGAA NO CEDER EN FOR~¡'PARCIÁL NI'~OTAé,Á fAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBlIGAGIONES DERIVAQOS DE ESTÉ CONTRATO YSUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN ,CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP",

Li' >::.>•...., ",:.:,,' t',,:,:Y:';'<':,::<:ibt'- o', \,.. .>

t,~~~!i~~~~~~,,,, ~i:;5~t¡l¡~~; ,o,,~,.;~2L~~~::1
"EL PROVEEDOR" DE CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, SIN EMBARG, PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO
A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTARJ;:N EN LOS B IVADO DEL SERVICIO, DE LOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUB I,JRRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEJÍJALADOS
EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY AL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 19 DE OCTUBRE AL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017, MÁS UN AÑO, LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA
QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD A LO DESCRITO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EL
ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT.
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AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PEk SS'C10¡:¡ PY¡¡kICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA El
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGACIONESDS'l ;t'P~OYEEP@R''iYOÉRIVAD9 DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUr)IIEl)iT,!\D9, s,IE!)II¡:'FlE.Y,C\JAl)iDO 1)19 I!)IIPklQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FO¡:¡MALlZARSI? Ji" TRAVÉS DEL INSTRUMENtO,PSURíOJCO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULQ,§2"DE,tA lEY DE ADQUISIClbNES,ARRENDAMIENrOSX$ERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONAlEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

UESTOS, QUE SESALES R~SCISIÓriDEl PRESENTE CO~TRATO, LOS;SIGUIEN
NCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA lOS SER, OFERTADOS DENTRO DI:: lA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON lO E CIDO EN lA cLÁUSULA SEGUNDA '( El ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON SUS IONES, POR FALTA DE MATERIALES O EQUIPO.
4.- SI NO DA lAS FACILIDAD ARIAS A lOS SUPERVISORES QUEAl EFECTO DESIGNE El "CONALEP" PARA lA \;'\:.,
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES- . /
5.- POR SU NEGATIVA A REALIZAR lOSSERVICI@S QUE EL "CONALEP . PTE POR DEFICIENTES (
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATAPARTEO LA TOTALIDAD DE LA O ACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOSOFERiADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO.
9.- SI REBASA El PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO Al MONTO TOTAL DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD
CON El ARTíCULO 53 BIS DE lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE lO DECLARE EN CONCURSO MERCANTil O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO. EN FORMA TAL QUE
lE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO.
11.- SI REBASA El PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO Al MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN El CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 BIS DE lA lEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA EN INGUM!?L1MIENTO DE lAS
OBLIGACIONES ASU CARGO. SI PREVIAMENTE A J.A DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTAlACiÓN DE lOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACÉPTACIÓN Y VERIFICACiÓN ÓEl "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE lO MOS, APLICANDO EN SU CASO lAS PENAS CONVENCIONALES CORRE DIENTES.

El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE llEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT.
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SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR". EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINO DE CINCO DiAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DiAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y.PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMuNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQÚITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QÚE DEBA EFECT L "CONALEP". POR CONCEPT DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS BASTA EL MOM RESCISiÓN

~ -"h-

{.<'o_ __:- ... ",

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR PO
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDI

~:~:;:::;~~e~~g:::~;~~::::!:::~P~RE::::::::::::DT:E¿UÁN~:M~:::~~C::::o:::~:::~
ADVIERTA QU SCISIÓN DEL CONTRATO-PUDIERA OCASIOIll¡>;R ALG - '0 AFECTACION A LAS FUNCIONES '---.
QUE TIENE E DADAS: EN EJ?TE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR U MEN EN EL CUAL ;JUSTIFIQUE QUE

~~~ul~;"~9:~~ÁS 1~~g~;"CE~~E~T~l OPERACiÓN QUE SE OCÁSIONAR' N LÁ RESCiSIÓN DEL CONTRATO

AL NO DAR POR . DIDO EL CONTRATO EL "CONALÉP" CON EL "PROV TRO PLAZO, QUE

~~~~l~l;f:r~F~~ED~t~~~fZrg~~~~~~i~~~:~~~~g~:~, ~i:~~~~~~~~iry SER~fi~;g~:~~ic~g¡
PÚBLICO. . '. . . 1
CUANDO POR MOTIVO DELAJ';,N LA ENTREGA DE LOS BléNES LA "N DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISI -'BIQUE EN UN EJÉRCICIO FISCAL lFER AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO

~g~~~~~~D0;¿:iNCT~NL~R~~gE~¡~;~ DEt~'~I~~~ ~~~B~~~~;:l TID:~~~P~~~tr~A~~~i~~I~~E~~~~
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIEN'DO MODIFICARSE LA VIG NCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ''i,)
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTiCULO SE jt
CONSIDERARÁ NULO. /

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULOS 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

• POR ATRASO EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CONFORME AL ANEXO NO. 2
Y LO SEI\iALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,
HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DEL MISMO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 \vv..w.gob.mxjconalep
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• POR SERVICIOS MAL PRESTADOS, INCOMPLETOS O DEFICIENTES, LA PENA SERA DEL 1% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO, HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL DEL MISMO.

1

LAS PENAS EN SU CONJUNTO NO PODRAN REBASAR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARA ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

DÉCIMA SEXTA: DEL PROCEDIMIENl'O D~ CONelLlACIÓN.- EN' CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRAN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PLlBLIGA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. . .

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLlCITUb RESPECTIVA, LÁ SECRETARIA DE LA FUNC1ÓN pLlBlicA SEÑALARA DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCIUACIÓN y CITARA A. "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERA
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AÚDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERA OBLIGATORIA pARA'AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERA COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD .

EN LA AUDIENCIA DE CONCILlACI DE LA FUNéJÓN PÚBLlCA,T'oMANDO EN CLlENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLlC1TUDLOS ARG TOS QUE HICIERE VALER EL .iCONALEP". DETERMINARA LOS
ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARA A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SlN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "i. RTES',,' LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARA A LAS M AS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRA SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARA SEGUIMIENTO S ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PAR CUAL EL "Cd/llALEP" DEBERA REMITIR U ME SOBRE EL AVANC UMPLlMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRM L REGLAMÉNTCYDE LA LE)'; ANTES CI'fA

. DÉ VOLUNTADES, "LASPART

DÉCIMA SÉPTIMA: TRAN Y ACCESO A LA INFORMACióN PÚBL1CAY· PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLI LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPAR INFORMACiÓN PÚBUGA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO A 'DE tA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA '\
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GE RA ESTA CARAérERISTICA, y EN CONSECUENCIA DEBERA '~~

~~~~~6~S; L~ONRO~~~~I~I~;~M~~~~g~ANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE )'

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMAs DISPOSICIONES
APLICABLES.

12
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Cane 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.gob.ulxjconalep

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARAcTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO j-Pr-O j-F-03"
VHT.
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DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL. DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE. POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA. O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISIÓIíí' DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.A TRAVÉS DEL ÁREA DE MANTENI\\/¡IE¡"¡TO ADSCRITA A LA COORDINACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, SUPERVISARÁ EL DESARROLLO DE:' LOS TRABAJOS Y RECIBIRÁ LOS
PRODUCTOS, VERIFICANDO QUE ÉSTOS CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS Y CONDiCIONES PACTADAS. DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁS DE QUE SERÁ LA
RESPONSABLE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MISMOS.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO

::~OF::::~E:TO EÑ LA FRAcérór-ixvlI DEL ARTíCULO 45 DE' ' • ISICI~NES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITA DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO T EL ' OR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DENTRO DE 3 DíAS HÁBILES, DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS cLÁUSULAS RELATIVAS A
PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO. '

""" ," 'o, ..~' "'" ,"'Oc.:: '.' ::'.:':.": ..•.: "'.,,.: ,,.::' , _'.,.,••'';',':::- '.',~',,;',;,;;'::;;.,;'" ;"",;..;:;_,,:',,:::'; ,,;;:",\ ',,',",

VIGÉSIMA: PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR", ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD TOTAL
POR EL USO INDEBIDO DE PATENTES Y MARCAS O POR LA VIOLACiÓN DE REGISTROS DE DERECHOS DE AUTOR Y EN
QUE PUDIERA INCURRIR AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, EXIMIENDO DE TODAS RESPONSABILIDADES A EL "CONALEP".,

;';,:~~,:::'>'"

ÓN DEL PRESENTE
• ISMO, SE ESTARÁ

,ATIVO Y EL CÓDIGO
AD APLICABLE. I

ty¡NERÁN LAS MISMAS ANTE
PRESAMENTE A CUALQUIER

É"6FUTURO O CUALQUIER OTRA

CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
DE OCTUBRE DEL 2017.

M.A.E.E. JOSE LU IZ UIERDO GONZALEZ
DIRECTOR E INF AESTRUCTURA y

ADQUI ClONES

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURI&DICcíÓN.- EN CASO DE CONTROVERSiA, "LAS PARTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNC1ANDO T
FUERO QUE PUDIERA CORRESPON8,ÉRLES RAZÓN DE SU DOMICILI PRE
CAUSA.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.'- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLlMIEN;O y MODIFI
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO E
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMIN
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORM

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTI=NIDO Y ALL:i\N,;t:: 1_t::~;AL ut::
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ~""'A[l() DE ~~E>~IC'J,

'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03"
VHI

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www-.gob.:m.x/conalep
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TESTIGO REVISO TÉCNICAMENTE

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N" CAS-117/2017, CELEBRADO ENTRE
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTAOO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXICO S.
A. DE C. V.• REPRESENTADA POR EL C. ULlSES HERNÁNDEZ ESPINO.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03"
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'i,,",vV"\N.goo.nlx/co:muep
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~~l'tlW·lUCEl:r.ANTES y EQUDlOS 1Ymx.ICO'\ SOcmDAD ANÓNIMA PE C.f.lllTAI...

VA1UAHLi.I:, QUE. OTORGAN LOS SEÑO~S.UlJ.SES HERNAN))EZ ES1'INO; RJ\UL

AUCUSTO HERNANDEZPOHLMAYER y TIT.TF:R~ HRnN'.ú~nn'7. 'POT-ll.h/I AVri'l> .

- - .l!;N L.A Cl1JDAD DE NAUCALPAN, Estado de México, a los CUl1tro días di;:l mes de nnyo de:

d(IS riliJ siete, yo, licenciado ALVARO Vfi.,ULDA VALDÉS. NOlario.Pllblico níunero scscnt:l )'. ,
_ •• _¿.__ ..... 'r:' •••••• ..l. ~.~ •••••

,.
i
1

NmIGlllp:m. HAGO CONS:I'AR: --------_-------'-----

- - EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCAN11L, en [amia ANÓNIMA DE CAPITAL

511jctllll a los

----------

;
i
le

;

i
I

1¡J

r
l:1ERN,IJ"IlEZ POfILMAYIJ:I<. y UIJSES HERNANDEZ PORLMAYIJ:R y que

cst:lhtll)S que se conlienen en IlÍs siguientes: -------_---------

----------CLAUSULAS·

-----DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN,OnJETO. ------

- __- NACIor""L~AD y CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE EXTRANJEROS ---

U"S.A. de C.V."~------------__-----~---------'---

--:------~..imFlUGERANTES y EQUIl'O~'ME::::iCO" ..'"

e ir:', seguida de las palabras. ¡¡SOCIEDAD ANÓNIMA D:Jl: CAPITAL VAlUARl:..E.", o d~'ins siglllS

•
- - l'H.1ME'RA.- La soci7dad se denominará: ----,-.7".. ""'.~.._-__-:-:-

Ln ciu(llld de lCCA1·EPE.C, ESTADO DE lVIF.J.:rCO,. sin embnrgo podrá cstublc.ccr agc.ncim:,

~ucursuh:s u oficinas en cualquier parte de: In Rt:púbJicll McxiClllttl o del Extr.mjero, y sOlllclc;:.fSl.: a los

dOlllÍcilios convenciouales co los cOUlrnlOs aue celehre. J;in nllrttre t'.nn!{i"~m ~:lll1hhult'> pI m;cmn -__ ~~

- - ·rERCl~UA.•- 1..<1 duración de la sociedad seni de: -------'---------_

I'fOVEr;;jI"A y NUEVE ~OS. conlados II partir de In fecha de firnlll. de esta cs~riturn. -'-'---

- - CU/~ :~~·A.- La socied:ld tiene por objelo: ---------------------

- - n).- COOlprn,.Vc.ntn. distribu~i?nJ imporú:lción, expo~ción, co~isión; eonsiSnnci6n, fabricnciúll,

t-epn~scll¡uciól1.mcdiitción. comercialización, gestadn, y en genero] ilC"!?ocio.r en cualquicl· formn con

productos en gcncrnl y prcsrnción de todo tipo de servicios. ----------------

- - 11).- A:\c:~orí"l supervisión, mnncjo y C.1pilcítaciñn en el uso y nproveclmmientú de pn:n[uclos. y

scn'icios en generol. --'--------

- - c).- Compror, vender. imporlar. construir, distribuir, representar y en genernl negocinr ~It.qllalqtlicr

tbml:l COlI todo lipo deprodllct~S.servicios y m.:rcancja en genero!. '";..~" :. , .

- - d).- Estnblecer, adquirirJ construirJ nmmdul'. oper-ilr y poseer eq cualquier olmo fomm j1t:lmitidll

POI". In h::y iUbricn.s, tnlh:rcs, planms, bodegas, oIicin::ls.l!endns, y otros esrablecimicl1los 11 ·\-,,'-Sm·jos

¡nm.l la r~alización de los fin~ de la sociedíld. Así como adquirir loda clas·c de ne~oci:lcion~'>

;
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I

i
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, .... -

"
: .: ¡

'! .~. ;.~. .!

. .. ::: ,;~~~~:!~1;;~::~~:.: ~.'
_,_ e).- Rcpresentnr y nalunr como n.sel~te en In rcplÍuli.cn mexicana o en el cXfnmjero de IOda.:¡:;lns~- . ~···.t'i-.:~ :.:

. ." '. . :. "";." ..h.~ :., •

.-eniprcsns industd;¡Ies. com·er~::i.llIes, 'jiroduc/os y de servicios nnciopales y extrnnjeros. :. :--';': ':'~';"\. .:. .'.t ~-.,

__ í).- Compror, vender. arrendnr, ndmiI!islrnr. hipo(t:ear y en generol camereh1r eu cu~I'¡bier o ':[". -r:':
•• ". .!::J "'l t.uF".,;- ...... ';/'

tomm. ~on'bienes inmuebles con l:1s liro1tad~mes cslablccidn~ por la ley_ . ~·1'~··,:,,;:~~"$&"'.t'

_._g).~ Est.~iíle·cer sucursnlcs y subsidinríns c~ fu república~ca~ o en el e}{trnnjc~o. . ',~~ ~:: :;.;. :'ll-I)~~ •
• • • •• • • -. • . ' ~ 01..: t;.... 'l ,-

.: :.. h)...:· 'Solicitar, o,bleDE,r. registmr. comprar. :urc.ndor, ceder o disponer .en cUlllquicr olm farol.' o

·~dquiri·r.~l~~. 110mbres comcrci;iics. iJerecho~ dell.ut.o¡::pli~tes.:inv~ntos y procesos. --,---'---

': }t,··· ... _._ i)~~··ri;~t'·h· tomar dide'ro en préslnmo can'O:s'ih·'~:linn.t;tiy:~t1;k~¿s) Ci:dU{:HI. ol;mgll~iol1cs y'olros

'. ii~i~~. de créd¡t~ ~on ln pnrlicip'DCió~ de Ias;instil~ci~ que c~ c.,diÍ ~n"so sellO n,.,llclidllS· de nClJenlu ... ." .,

. '.

.....

.: .

.~on·,liÍlcy.·-~----",;,~-",;,--------------,-----
.__ :.. j)~-:.AV.l1]~ O'.gnüin~ obligaciones de lerceros ~ como eIuiiir y suscribir titulos d~' creúi!o

relncioímdos r;on Jos.iin.es del-nc.gocio.-'-'--'----. .:.'---,-_~-----...;.--

__ k).-'¿;dq~isicióu. uso y'tmSpaso'por cuulquici ~Jiitri légal d~ lodo tipo l1e vebi~os parn el uso de

~.::. . In:~~;~~~:-;.qu~ ~éii'~n¿~adGS o~ol1~eoieñt~·p~n::)¡'~j~Ci6~~~ n~~~ío 'u~'la mismri: ----

, __ 1).-' i~ ~dqUisición y erlnjennción ~qr cualquier liruio de nccion~ v~!~res, o pnrtes soci:~le$ de lodo

.ripo de sb~¡~dadt:s~·cmP~ Co~'1B p'artÍcipilci6n en toda cl~se ci~ n~g~pios.---·-·_,-----'-
. ~ ·':'ln).-En- gcñ~nii~in cel.ebmci6.n de tos' coritra!o.s.la 'realiiación'de i~s'opel'nCiont:S' y In cjecuci6~1 de.

: . '. '. iodos"los- m;tos l1ce~tili~. o 'c~~venientes'~~ ,fu te;¡li~ción. de:Ib~ ~bjetos n~tes ~'eu~ion:l~os y 'la:
.. \' "., . : '" .:',. ,..... ,'. .

.. . .: .:rerilización de cualquier oJro (icro civil q meit::lntil'pcrmitido por 131eyl',.,..~·'-_:_~----_:_---

.' ',:-" .~~:... ~.. ;.:;QUrNi~~ ..riú:~?cl~d~~; ~~~CllO:l~' . .. '. • .' .' •

'. '.,:~.> ~ ¡~::?::', :.•~'\ >. :¿:~.;:iJ~·;.~·~~f·~X~bi~~¿:et"~I~:b~I6~:qC·f¡i 's~c¡d~~ quc:s~.constitllYd; S/oblitn~: [tir~illnwiltc
:;~:.::.\...':~:i~:- .: (;í~r -... _., f¿~i~ ~~~~~~:·~i.~~iñ~tón~~i¡t~~b~'/~~iisiicfuh;~;~or~>:tD~~foriitlci; resdccto 'd~:~Us acciól;es :0

~. f••• · .d~rrit~of~~~ '~d'q\licin~' o:.~e·~qu¿ senn. tiriii~~' e~~.~~ so·cj~a~~.:nsi.cqm9· ~é _lo~' ~ii:nCs~ d~n:chQs •

.' 0>' '. .... ..concesi~~~~:paitici.p~¿io~'ii:.jn,t~reses de -'Que .s~. titul;~ fa ~ociedad .~ .bi:-h 'de los: del'cc1.to~ y

l.~:: ':.; ". '.' , ~bli~n¿i~nes·'qu_e_··de~v~ ij~~j~ 'COiIlnlto~'fm:qJJ~ éstn' sea pari~ y n 'no 'ih~'o'Clii'~' por 16 'mismo, la'·
'.~.. '_ .. ;''":,_.,;':. :';/':'...·.····,·:~.:".:~·.;j::··;;.::..i .,".-. ~' '.- ...~.:.,.- '.:'.~ , ..:. ....

:~?'~}';(~~¡;~:..~,.~"~~~;~~ .~~ .~ ~..: .~::O!:~~;~~::~:~~~ ~~~~~?; ~a~~ ~"~'~~{.~ ~~.~;~{~J1~~~~~ .~e}"je~~ .. en ~b·I:Il.~g~iQ :~~..J,,; ~:~~~?n;.~
'...~'. ~t-r:t :"fí~;~ '~"~::2 .~: ·.·i.::? .~~:_:?c?n!-:~~s .~:~~q~~~.d~el:!~o~~~t~~l~;:~U~;.~~~~~cil.~.;~~l~iñ~O~.5.\ . ~: .:, ...:~.

"'0>' •• ": ~"., : ••••• '. :':-" • ~. • •••'., '. ·.~A:Pr:riU;S9~;A~.919Ñ.E$,· .. .
:',:""'- .- ' ..:. '-.~ SEk't.:i:,.·S,; c,pillij"es v~i:¡,bli;Ei;nmimo fijo és de:. GJNCVÉNTA iv.qi:; PESOS, MONEDA

.: :'~2;! ,~:<\ ..y ~' ..;" ·~~\.t;roN#:;.;.ep~f;ScnJ¡ja~~rir"QUIÑ~NrASA.CCiÓ~S~PM1N~'rIVAS, eon :vnlor,oolllÍl};II'de
,': ::: ;. :.:.,;5"'. •..•.• . ..' • :. '· ..i :~'.- :. ,:::;-;·:·~·,:t~~:·.:::,..,'::> '.<:..... ::....... ~._ ~:"",' ': ";:.;;... ' .' .' '.: . ...:.,. .

.
""::'..,.".,._~•.~,.·.:-:.-:;c::t.~-.;,·:..:':'.~.~.~.;{,:.'.:.;_'~_::::~~.,.~.:.:.:.: :.:,:.'..:..... ,;::.;.:..:.: ...., .' ·~.~2i~~~~~~~2~~~'~f1~9~~h:i~~,~!m~,Yl~ ~~~;:~;il~!'?í~ü~,o: .' ~ .. : .' ' ~ -..'

.... ;.,-.",'; ... ::.- ...~. _ . . ".';".'_ -~·TIM:,A:~·'Pí~'*t.!.~\óñ".:l»;lrnnjt:tñ"·"F0H!4·::P.:aíticlptir·!cn·. el: onpiM SQCiill· di::: .~t?: ~cicj~~nj:J~:.'.

_. :::' " obscrv{mdo'se i~'~ ~;ln'"s~~l¡~i'c~~;:' ~1 • .o'F' .. ',,: ~::" -J.:.':. . . ~ . .

;" ,', :..:::.~ .:, .. :. i, ...=:_' :. .. ~" ~:ff).~.~!:.I?Ó~?1~tnj~jueSp~~dll· ~~ ~~critq~~~i:(}Xt!UDj~~~ .d~b~n!' ~Ujctursc :i lo ql1~ cst<lbl~~ ~l
......-;,•••<> ••.-;;{... "::" .. ~": •• ~. _. ,••• ': :'.: :::.~~. ~:;"·~:.;:,ik.·· ,.::"': '7~-··.:;" ... ~.:; "".:•..:}.;:,-~ ':,' .• "'-'. " '. " .
~ ...~~':~~';';-i~.t::.f~;':"~;." : .::.~. .::~ .•~·n~tílf~10$¿pt~··~~~~...~f:w~~Wti~.~~¡~?l>r~~:~~~· ..~t":queJa inven:ión extrn:nj",:~- pre~elld:1_~ .

.·:c';,:i.:,i~:A::~~~~{.~~;,~;:Z~p.:~~i$!i~i1~,~Jr:~1~:,(;:~~i~n:'tCo~ii4(' N.cion.1.4;~Ycffli.on~·
.~'. ' .. - . '.~~:... .' _'_·;,b):1(~·;~·s~:·d~';c~ah¡~~p~~C¡~.~i¿nt}¡rr.inje~eh ~l.cnpitaí 'soci~l ~e c.,;·t1·s~ciCdild;· la misul.i'

':.~:~;:~".. 1;' \~"~:- ;- d~~1~~ryU~~t:~~l~5:~~,Ir!? ~~CiOn.~ de~nrcrniones·.~~Í1jerns. -.-.----------
. '. '. _.... o,CTiv.A.~ Ei'~pÚa1 sócinl fijo será 'Sll$céptl'blc 'de:~uñJ'entnrSe o dis~linilirse COl~ los siguientes.. .' . ....

.... -'. ~.: :fb.~~!iirndes:"'.-'-+'-.;.t!-.---,-"---;':-.,.....-:---:---------=-....:..-~_...:..{':- .' ~";~ ··- ~.; ..~·:;.pr~,~' .'...... ~.. ,'. "...'-\ ,:n. .~

~ ,".";.:~~.X~:~~;.;_~~:.: ; .:..'.:.'·.·.·.._.'.,·.:.-.:i:...:,::.:_:.~._,~._;.•.•..-:..:.,_.:.:,:..:..:.l.,..,..,..•..'.:,':.>.-...•..•.:...;.._.,f.~.. :.:~.~.'•.,:..~••:.'•..:,:~.'".:'.c.,:.~::•.~.;.~:.•:...'..,..~...;.~...~.:.);'...;;j.;.:..::;;::::r. .;",.)::~!~i;~j;;;:':· ~,;.: :;,-, ..'- .;
,'~"~~~:-?~;;~;,"', ' .' ',' ··:·~t; ~!~~~~t~~;i;{~:;:

.....l.. ....'< '." ., ";¡'.
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- - Eu ca5p de. aUlUcnto.;Sc reqller~iÍ g.c 'ü;'illm~ca crdinaña d.c:1éci.onis~s}' l:ll! JlcC'ion~ !f=pr~cnl<lti\'as

de):1 pnrt~ vl.U:illbJ~ :dc~ l,llllitU! s9"dal. po;lr:i;~ser,cmiliqns Jl0/flcuerdo de la A:¡nmblcn OicJinm:in' (h .

J\cdon¡s~s y podriÍll cmiÍi~~ i:o~lQ respltido de nporj.ncioñes·l?n efectivo, en eSpecie, ~on motivo ~Il::J " .. : '., . - ,
capitalización de llñmas':soore acciones, con CilpitaJiz:¡ciúlI dlf utilidndes relcnitl.os u de rescrvns dt:.' ,'~ - .. . .
v<lJuilción y revnluación o de olins nportilciones prevías de los m:cibnbrJs, siu que cllo implique

ll10diticncióll i:::.-":' .;; Es~lUtQS de 1~ S('lcicdnd.. ' ~----~-_.---'c.,_--e---:_

-: - lvredi".ll~[e lcs nti.·mms rcQliisilos pp¡}rá disminuirsa el c.1}~fttilsoci~l t!¡:In :.ocicdnd dentro de 1:1 pill'Lc

Y<lriabJ~. ,

~ - UlS 3ccion~ ~U'.:¡:t1 p:lSO cl~nÜia;'ls)' llO,Sl.!{lCrjlllS; ml11po d~ ~um~'t?r e'( cnpil:¡l, seflir¡ gl\l.lrdudíl~ ell,

0'1" c.'ljn de la s:ociedn4'pn~ ~Ii1r~gliIsc ~ l~l:dida·llucvílYJ ri::nliz:ilidosc la' suSCri~~ÓI~ - -'---

- - DÉCIlVuL- I..."l socjedad' JIe"má -tm registro tle accione!> nantiu<lliv¡¡s con lq.:; dalos que cslabJc:::c el

~rtículo cicnto vcintior:.1JO dt: la Le)' Genero}. dc SOCir:ifilUes J\"rcrC~ntilc!:.Y sc':x:nsiClcmHi ;¡.::e¡~J¡jsl;¡ n.1

que npnn.'"ZC.'1 como fu]: en diclui registro; la ·saciednd deceni' illS'crii:ü:r en ej libro de: n:gis'lro jn~

Irnn~ll1i~io¡lcs que se cfecriicn, n pCI¡ció~ de cmilq;,icrncciof¡isla, -----.,~~---'---
- - Codo acción Tcpresenla \IQ voto, confi!,lre.jg1Jal~ dcrcclios y es indi.visiblc, por 10 qU¡; cU¡'}\ldO

·,tll:rtenc.z.cn,n do~'o ~l¡'jS ~-5C?nn~ ;Sl:;ts ~eüe..m ~~igl1;¡r tU; ftp(ci;ci:i'¡lüt~ C~l~~: --~',...-..;----
- - Los C~rLi1icatlOl..'jj~gVisio.il'dl00,~.de Uhdos~lclir.¡-¡i\'usque' tePresent.c.~·,rtlG ac~)ofi~, ·d~t\~in !ien~::'

, .:' , " "

todos los ft=Quisitos cslñb1e..:idos ~n el ::lrliculc ciento vciiW.cinco úe L1 Ley GCllcrni d~ f.ocicdñclcs"

M,:rciUltilcs, poclrim. <t'~IÍpm-ar ;lDa .o in.is a9i:::i~nes Ysc.r.íu ful1li:dos pardos miembros deJ Can~ejo de.

Administrncit\n o por el Á.~mini:::itrad~r. .

0-. As,iJ\-mLEA GE'!llltAL DE AccrolilSTAB -.~_~

- - DÉcrI\~rA ])lUl\1gRA...;'¡.11.f\su;.oolc.n GcllcraI cl~Ac.:;il)fli~I~S t:S el Ó!g;)ll'!. Sl.>preruo,de J¡:¡ societi;¡d"y

-, h.;g:lhnentc il'1sli\lad:'1 rcpn::3cnln lodas Jas.llccior.cs. '.'

':"- Dl~Cnv.rA SEC"Ó~.NPA:'~¿ "j-ili¡ifl.mlca se· COllvocur.í C.ll Ir¡ .forlb·CstnbJcdil~ 1101" .l"o~: iu-ti~uIQ~ del

,deuto ochc:¡;h¡ yIn::l' ·ti,óícntu q~h~~~ ycillco c;e J:I LcyG~lCI;Il deSocícdOld~ Men::óll~~i'~:----' -
~ '. • • • •• ,. <'f. ' . ' ! .,~ ,:.,:.L~."",-., .-, i~'

I
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"j'\ i "-::¡ri..L4 f'tr~

IW') . ,¡;.~r-"..:.~
'; '2<-l.»", ,.~\~ l'lI.UllF'. .~'....:,¡''1111...
.;gp\!:t"'.~ tlt;r.sq~:.,Q~ ":\'~

.:'''11t~ <,f"}. .:::'r. ~\
:~'" ~ :..í }-~'.
t I i .-.. . .'
(; , i(., ;¡J.'?' - '." '. . . .' . . '. . ':::, .
~' ~ "l~~. \~iS'~1'fl~a::;o de npmelltb~'se r~q\lerirá.~e .A:~amblc3 Gc¡¡.~r;:¡l.~".l.nlol'C!i.uaria.dc A¡:ci~J1iSI¡¡~ y ·~.:>tos
:';:. 0",~~~~frt'n derecho prefurcntc.:i?am.suscdbido e~ pro1?D~ciónarnutncro ~.c accionc:s de ¡:¡ue s~n Lj[nlnf(,".5.

i TuJ uurecho de. preferencia di?bcm ejercil,l1tSC "dimITo de los quince dlas ~iguicntes :l 1::1. &cJIQ Jc:, '.. ,
publ.icnción en el Diorio Oficinl ,~c la Federación o ell1!no de los per!ód)c~s. de mayor circulación del

domicilio SOC\il~dcla~uerdo de la Asomblca quc~ay.a dcc.relnd~ dicho ~~.lUento. '.pc.r? si eil ln ól.s¡t~blt.':n

csluv¡c~.rcpr::¡··:.'lildn In IO.talidoid del,¡::apitn1~ociaJ, podrá l~acerse clll1!ID.CJi~O t:U ese mO!nCD,to_. -

~ - En caso de dismiimdó~se req\leri'rá de Asninblc~ General Extrnor~n de .AccipniS[ílS y éslc no

pourá ser inferio~ ~l. ~l1todz.::t;l~,por]~' uy 'Gcllcr;¡l..~ SoCicd:lcte;i ~nl~l~; 1;1 ,~ismiJ)uciól1 se

efectuaru pl'f s¿rlcq de Ins 'acciones o l/0l'-" retiro de nporlncio.u.cs.

- _ El soc~o que d~ce sep'aro:rs~~i:Ieb'Crá ~lificarlo a 1,1 soci~;¡d y 110 surtini efectos mI p'etición sino
• .' • : . ', .' • o .• <,

hllSrn el :fin dcl ejercicio anunl en curso, si In notificación se·lu¡ce :Inlcs del último trimesn"e o Imsln. el
" ".. \ '. ,': . ".' "-, '. . ...

.fin del siguiente cjcr~icio si"se h1c!em d.esp~~. Al.t:fccto se c~npl.irá con Jo ~uc cs~bJec¡; el artículo.

noveno de III Ley General de Socjedi)des McrcrmtiJ5=S. ---:..;--C------..;-"'------
- - NOVENA.- El. 'c::¡Pital sociol variablc¡ sera Sllscep¡¡ole de aumentarse ° disminuI.rSe, cm: 1:.3

,. " ' ... , '. ~, . '.

sigllicn[e~;fonutllidilcJes:, -----.,---.:.---,----,.,.....,..------------
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__ DÉCII\1A TERCER.,.\..- Ln convm::11on:l conlendrá el orden del di:!, serii finnada por qllic)\ Ja)\nM ':,'i:. ~ ;~j

y se publicará una -yc:z en el Dimio Oficial de la Federación o e~ uno eJe los periódicos d;·~tay.9.~~)t~~f~~~
. . . ~ ...: .~:t~.¡..~...~\"

circulación, en el domicilio socinL por10 menos cinco días nntes de que se reímn. : ..:~~'':';'~:;l.:..\
. .!....~.-t:.:.',.. : ....:. i

- - DÉCIMA CUARTA.~ La Asamhle3. será vúlida sin publicar 1:J convnt'f!tori:l~ cuando estél;"';':"':':;"":-::. . : ... ~., '"
represenindns la toL.1lidad de 1:ls~acciones, ntento.:¡ 10 .~!SPllesto en el articulo. c::..:.t.o ochenta y ocho' dé' .

'ln Ley Gen~~ de Socfednd~Mercantiícs. -.-------------

- - DÉC~ QUINTA.- Los ncc¡~nislns depl?sitnní~ sus .acciones en caja de .In. socic.d;'ld o en

Inslilucion de Crédito¡ antes de que principie [a Asnmb[c'Q y podrnn nombrnr repl"eSCUlnllte PUf:J :J$islir

- - DÉC1IYIA SEXTA.- ~.residirá las Asambleas el A&!Jinistrnelor o en su cnso~ el Pre."idcntt::: del

Consejo de Adminjstr.¡c~óil y si no asisten, J~ Asamblea elegirá Presidellte ele Debates, el cuid
" __': __ ••1 •• ,. n

- _ DÉ;CJIVL~:~SÉPTIM'.A.- El Pn:.:ljdcl;l¡~ 11Omb~ tlno {) mas escrulndores. de preferencin acc.ion,ist~s,

pn11l que certillquen el número de acciones reprcs?Dtndns. ---------,-----------
__ n-f.,r<Tl\AA. í'\roTA.". T __ 1. '-' ._.:•• h. ..,.:

cn el domicilio social. ----------,-----,.------------

- - DÉCIMA NDVENA.- !-ti AsambJcn Genernl Ordinaria ele Accionisr:Js deber.i nmnirse j)l)f 10

ocupará además de los Qsun(os incluidos en el amen del cHa, de lrntpr .los u;:.-:~.~ol:l que CSl,lblccc el
. l, '.

nrtícu!o ciento ochentn y uno de In Ley.Generol de Sociedades Merc;;tntilcs. --'---- _
. . .." .__ VIGESnvtA.- T.n A!:'amhl¡~l (),,¡;,,:Ir;" ..n u;..tn':¡ "~ ....r .......~-. .,;.. _ ••__ •• ~.•~- _ ••

instalada: cunndo eslé represenlndo el c!ncuento por ciento d~) cnpirnl socinl por 10 mcnOl>; lns

rcsolnCiones sólo ~cnin válidas cuando se' tomen por m.1yorin de votos y si se re(me en virtud de

en el orden del dín. cualquiera que sen el número de ncciones representadas. por ml¡yoril1 t1~ votos. -'

- - VIGÉSIMA PlUMERA.~ Las Asambleas Extraordinarias tIntarán los nsunlos que se tmumCf,m en
,.1 ...ni.....l ......;.."~........1...... '_ •• .l_~ .l~ l~ r _•• J" • ':O ...... ' • •

primern convocnto~a qlJ:dnrfm legaImcnle instaladns CUllDdo baya reprc.~elll"d:ls ficciones poro que

" ! , ,

¡
I
¡

¡
1
!

segUnda convocatoria serán v¿lidóls las decisiones npr6bndns para. el cinctlcnfn por ciento del cnpil:\l

sacínl. .

cnsos que pceviene: la Ley. -------------~-------------_

- - VIGÉSIMA TÉJiCERA.- ~l sci::relllno ascntam ncta de las Asamblc;Jt" y :1sregarn liSlu de

. 'asistencia suscrita por los coucurtenles. firrnnrfm las acfíll'i (;1 prr...irtr:ntt: ...1 ~...,.Mr..."''''' _1 (".......:.,... ...:.....:

concurre y el o los Escnnndorcs.------'---'--------------~-

- - VIGÉSIl:VIA CUARTA.~ las resoluciones tomndas fuero de In asall1blen. (nt"m sin convoculorin ni

por tehi:tono o por cllillquier o'!O medio de comunicación)¡ por llnnnimidíld tic los ílcciouiStilS que

rcprcseD.tcn In .tolnlidnd de lns ilcciones, ·tcndnín para todos los cr.:c[os legnlcsj In: misma valideZ Que si

hubieran sido lldonlarfns mnnirlm: r:n :lt:tmhl,.~ l:'i...n'ln.... ,....tj ..,. ... " ...r.......~..... ~~_ .... ':"

redactará el Presirlenic.del Consejo de Adn~nistmción o el Administnldor '(¡nico. en Sil ClI!::O. t¡uiell

••. ..=..- ...._._ •..•
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110 se dC:'iignn delegado parn. cjecumrla () foonalizarlas. b b:lrn el mismo .PJ:esidentc del Consejo II el

Administrndor Único, según el c"."o.-------- _

ADlYIIl'lli'ffiA"ClÓNDE LA SOCIEDAD---------

- - VICÉSl1\1A QUINTA._ Ac1.rniuistrnrá 111 :;ocic¡J;¡d mI AUlllinisnndor Único o :un Consejo de

Adll1jni~b<1c~6n de dos miembros o ntás, quif;nes podrán ?cr o no accionislas, y descmpeñ::mín sus

cargos pOI' ¡icrl"!Pá'Jndcfinido hostil qne tomen.posesión quiénes l~·SUSÚÚtyM.

- - La Asml1bk",:' ':";cncral de Accionistns decidir:i b. forma de ;¡cl"minhJl:rnr In soci'c.dnd y elegirá 1:. . .
lUnciOll<lrios P2f ri13yoria de votos. ----.-------------..,.-----

- _ VIGtl:SIIVft.. SR.'\.'TA.- in porlicipnción de la !uvc.r:;ióu EXlrnnjera en Jos órganos dc. ndminislración

de 13 sociedad no podro excl:dcr dI: su participación en el cilpilnI.-------------

- - En cnso tic que ;¡Igl~1l exrrnnjcro sea desigDado par;¡ desClIlpcñD! W1 c~o de: adminish'lción de ln

socicdad, deberá recabar In. autoriznción correspondicnle u~ l!1 Secr~l~ría d¿ Gobt:rnnci6J1 pum potlc:r

cnlr-1r en fhncinnes. .( . ". "-----
. . '. ~~. ."".

-- VICIí.:SIMA Sli:{lTP\1~\.'"El ~dm.inisl.rndu.rÚl\icou (:1 COllscjo.rJe AdminislracióJl. en'su etL,<;o. :;erú

el rcpreselll:Ulh.~lesnl dcl~IJl SQc.icd:ui y tendrá porJo ¡aulo,l¡¡s s¡guicnlt:s·~Jrjbuciones.---_--

- - <1).- Acimiuisfml" los ne!;ocios y biCIlCS ,de la sociedad con podi:r ge~emJ pam actos :J,'

l¡dminkal71cióJl) el! los cémlillOS dc~ articulo si.:te punto seteticnlos setenta y uno, párrofo Seh'lmdo del

Código Civ!l paro el Estarlo de Méx.ico y sus carre1DIivos (le los luga~ en que se cjcrcilc el podcr.-

~ - b).- Representar :J. lo sociedad ~O~ poder g:cncr::l~ p~ pleitos y cob;w...:ns. COl~ .todas las f.,C:ulli1dcs ~<-t."':l~

gl~ncrnles y ¡liS cs!)ec.inl¡;s: que. rc{!wornn cl5.usuln cspechd eOllforrul: n In Ley, sin limili!cié;I 31gmtn, en ~f~:;'i
Ion ténn.inos d~ l.os: articulos sieh: punto f,crecit:otus _::'~1:J11.il. y lino, P.:ilTilfo ,~riniero y siete, pu.~to ,<-=)~~-';-:.2.~

ochocientos ~:~i;." ~.:. Código Civil p:tm el Esfndo de Méxj,;o y S1l.'; torrt11üv~ de los lugures en qut: F • '""-~!:r ')
. '" ......~.;;:;;.~. ""~

ejercite 01 podta', En representación (le:- la soc.iedDii podrá ·intervenir ante l1wol"idades ludici:lies', t'~:'. '--'1":.~~:.:~
. c ..~ 't-'G"' ....,"'l

Civiles. r'Cl,a!;::s. Admini51rntívils y d~J Tmbajo. desistirue tl~ llccioDCS o n~eursos. tmnsisir, ~·::·,'rt:';:'~t;--';::':'..!. . . -~.~~~

cumprometer en iil"bitros. "articufur y nbs~lvcr posicione.:, ~¡¡r. ll:cib'ir pegos. Úll:lmlür y desislir del {,;~""'l.~1t':";,~:s;.!

amparo. uCllun.::iur hec.hos dd..i.::hlO~OS. formulor y .P.reseJ~lll: qllcrcUn~•.~cnunciíls O acusncioilcs. ;::~~.~tJ.j
inlcfyenir .en Pl~CesOS pennles, coadYU':llr CM (Jl~:1inislerio l'liliqGO en proceso.~ penales constituyeudo '!:'l~;-;r;.~::i;f~.~,.Jt:'1

:l. In socicdn<l COlno pnrtr: eiVíl,t;al. d~chos procesos.y oloIgarDí:rdó~ tr~;..:S4

- :-.e).- RClu'C;:Scnrnr ;¡ In ::Qcicdad ~on' poder general para nctos'ele dominio, culos término:;; del articulo" !(~. ~_)
. . . . " .

:oiete puu/O ~ctcciemossel.cn!il. y uno, (crear párrafo del cttdiso Civil par:¡" el ~l:ldl) de México y sus

con'efurivos de los Ingilres cn qne se ejercite· el p~dur. " . .
, .

- - d).- Rellreselllnr :l l~ socieJud con poder gene..":ll ~l""'~ ¡¡Clas de ml.min!Sfm.:ióit Jüboml, pafa los'

elec!Os y ell lus: IcrnliUlls d~ los ni-tieulos once, cielito !t\:ill{a y o.mlro: lhlcción Icn::cru.sci:;;¡;iclIlo!l'

lIo\'c!un y cfo~, .thlcdoucs !iCUlmd3·y tercero; s.eter:icnl,::,s o¡;J¡CJllt y seis, segundo pá01lfo JI dt:m{¡s

rcl¡¡tiyo~ de '01 Loy FcdlU'nl de! Trilb3jo, incll1.)'cndo tXpres:imcllle la fucuJl~l/1 pilI'<"i desig.na.r ?h·r.(:hlrL~v,

p,crcllft:::s. flll::túrcs y dr;pClldientcs y In r~prc1'::C:l1lí1cióJI JJaltuld t'll Jos ¡r.rmj;:¡os del orlÍCluJo once
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Titules y Operaciones 4e Crédilo.

- - f).- Abrir y cnncell.1f CUCUlllS b:mcruins, de. chequ~. inversión o de atm nnnmllcz,'l. :, nombre d¡: la
. .

socied3d. con fuculf.adcs para gime contra elI:ts: y designar y nutori2nr pt::~1ion::ls que giren ~\ c;lrno UI: htS

. .,~fi.t.~i;~::'
.mencionndo y las necesnrias p:lm ndministrnción en materia laboral JI pan¡ promover nn!~·Allr~itlh~~~~~

f" •• ~(••~.~•• ~

del T.rnb::tjo y ante Junios !le COIjciliació.n y Arbitraje y Tribunales fi~c¡¡lt:S o adminisf:mri\'¿~..:.:;~~~;~~~~~~~
__ e).- Otorgar y suscribir till.llos de crédito en términos del articulo noveno de In Ley GClicnirclli':,

. . -"'<J;\''¡?:~~;:.
i
I
¡,

¡
1
!

- _g).- Confeñrpodcrcs generales o especiales y revocarlos. ------

_-11).- Nombrary remover ti los O"erenles y cmplendos de In sociedad.

- - VIGÉSIMA OCfAVA.- Cumulo la Asllmblea elija Consejo se observaníu las cstipulllcioncs

siguientes.:.----------------,..---- ---------
",:. -:__:....... _:_a_·'_~._· ... .. .. .

mlnimo, tendránderccbo ti. e1cgirllDodelos Consejero!: P.ropi~tnrios cll1lDdo estos se~ll ITc." n m:ís; c...;le

nombramiento únicnmente podrá .revocarse cuando se revoquen los llombl'llmiellh.'s di: los clcm&:. TI! .'

por lo menos 'uon yt:"".t <11 afio y' en cX:lnlordinnria
~..'. .

.....__ ,.1 .. t ....: ...~ ..t nW~R:A ._,_ ' a _ •••••..:. -'.1 •• n •. '

de Volores..-------------------,-------------

~ - b).- El Consejo se reuoirn en sesión ordi.onri~

- - c).- In1egranín quómnl pllm Jas reuniones I~nmyorla de los Consejeros. --------

.. - d).- Cnda consej~ogOZllrlÍde un voto y los .acuerdos se. nprobarnn por m:'yorí;l y en caso de: empale

1
1
I

el Prcsicfen!e te1!r1m VfllO Ñ~ t::'Ilitl1Irl. -----------.

¡
1
!

- - eJ.,,: De cndn :sesión sc lcVilnlnriÍ üCUI quef~n los Consejeros que ilsi:ll";'ln.

.. - VIGÉSffi1.A. NO''ENA::.. I..ll Administmcióo directn de: Ji] socicdntl podr:\ estar .tI cal'gO !le gCfCnrcs,

- - TRIGÉSIMA...-" La Asnmblca General de Accionistas. eL Admillistmdor ,o el Consejo de:

Admillistrocibn, dcsigIUl'rfm a los Gerentes,. señalaron ci tiempo que dt:bun ejeJ.'CC.C sus c:ll'sn.,; SIL':

-------'7Gn.ANClA.DELA:SoCmDAD---- _

¡
1
¡

quié.1CS 'podrán ser o DO accionis~, scI'iÍn elegidos por la Asamblta Oe~cl"al eJe Accionisfm; por

mayoría" de votos y descmpeñl1mn sns c:trgos por tiempo ~lldefinido lmst-.J que. tomen posesión qllicn~

-.- TRtGÉsnv.rA SEGUNDA.- J1I o los Coinislldos· tendrán las facuIt<ldes y ohligaciones consi,gnndas

---'-----:.EJERCICIO SOCIAL,ESTÁDOS li'INANClliROS,

---.,--'---UTJLlDADES l' PÉRDIDAS--_
_ .. TnT~'W~crrMA. ·'rnnrnnA. _T..,: ..;......:,,;..........:~1 :_:~:__ .1 ,.'

t:einta y lino de diciembre de clldn liño, excepto el primer cjC1;ci~jo que st: 'inicinrll con. 1m; llctivid:ulc::

de In sociedad y terminnni ellreU1101) uno de diciembre del nlismo nño'---~-~----":"'_7..

1,

~,.,"" .-.....,...... ,
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!

,1
. l. ",",,,,-:-,,,,,,,:,,,,<;'i;jf{<04'.
,f. ~ "\f~f~lt...4 .. 1.:.:11

j t~<:)..0',,\\1. rW:l/" .~(..~! "4\""'.!)o:¡ .~~' '.
1 "'r. (,,,\ ..:.~ ).-:-.... v'{." (.

¡/.........".{::: .~ ..... ~J
. .:;. "$~ :. ""~'1\ ? '

'i~~ ~. .~,; Q}
rt. $ .. i1J- r;;¡j
:1 t.p Ji!. él' ..... ~r,W

'\ '\(~ ~"tj~;:ltJ \\\\ ~~~":i/
I <"-.~~~1.~'lC~'ltSIIVr..A CUARTA.- Denlío de los l1'es meses sigllienles n In clnusurll dd ejercicio socj¡¡J, el
: '

:,1', ndminísl-rndo. o el 2~.nsejo de Administración, formularon el informe animl il'aue se refif'.rt". fl'.l nrttt""l"

dento setenta y d?" ." ln Ley Genernl de Sociedades Mcrc;¡nlilcs..-------~-----

_ - TIUGÉSllvtA'\iU1Nl'A.- FómmJ¡u;lci"t:1 iufonnc: se convocam ::l in". Asamblea Ge:nC:r:l1 de;

;

i
1,

AcciOltislns que lJava da. cU&C:.u1(r1fl· \f r.1 ~nfn.,.,...,. ,,,,,,..1 :.....,~ -_•. ~1 .:1_1 _ ......

{h'lecíón clIlltro (romano) dclartícuIo ciento sescola y seis de la 'Ley qener.ll de Socieda<!L:S

MCrClll'ltiltS~ SC¡"f¡ puesto u disposición de los acciollist<ls por lo menos quince dí;)s anlcs de que se reúJla

la nSíllllhlcll.

¡
¡
I

i
d,I,

;

i
I

¡
¡
!
¡

¡
i..
!

,1

ncncmos:

~ - ]'RIGli:SflVlA·SEÁ.LA.- L1S uLilidades se distribuirán: ~----,.--------

- - a).- Se 3[Jartan't el ,cinco por 'ciento parn fomlar o,re~onstilllir c~ fondQ.de reserva que. il1c::mzllr:i In

quin!.1 pílrte del enpitn! social. ----...,---------,.----------

_- b).- In retnnneilte ~e distribuirá eotre lns acciones por partes iguales.,----------

_- TRTGltSnvrA SÍf·PTíMA.- Cuando lmyo. pérdJda scniu soportadas por las reservas y agotadas ésms

por- hlS acciones por p:¡rtes igtlnl~ hllstn ~~ .:valor ~O.~Oll! ..

- - TRIGI~~IM~A OCTAVA.- Los fu~d:1doresnoscreservanp;¡rúcipación a;licio1lll1 en lns utílid:'ulcs.

________DISOLUGIÓNYLIQUIDAGIÓN---------

TUlGÉ?I1VCA. tL0VEN.A.- Lo socierlnu se disolverá en los CílS0S previstos por el ~rlié'ulo
. ~".. ..",

da:ic.icntos vcintiu•. : ~.:: d~ l<1.!:cy General (le Sociedades Merc:mliles. ----:---::---'-----

- - CUAl)RA_GÉ~Il\'{A.-: ii Asmnblen 'lue'ncuerdc Jn.disolllción nombrará uuo o mus liq¡lldllCJores,
, . ,

f\.j:.td sus cll101l1nlcntQs, f.-icultndes. obligaciones y el pInzo de liquid;¡CiólL---------

_ - CUAnl.tACÉSJl\1:A pn.nv.r~nA.- La Hquicfución se sujelnr.i a las bases consignadas en Jos

urtículos relatiyos del cllpitulo llccimo prilDero dI: la. Ley General de Sociedtldcs Mercnntiles. --

----------CLÁUSULAS TRANSfl'OIDAS ---------

-- n).-Administrnrñ In Sociedad: UN "CONSEJO DEADl\1JNrSTRAcióN.-----~~-

:.. ...h).- Eligen qONS.l!:JO DE AnMlNISTRACIÚN eulnfinnll.lsigujente: __'- ,

- - ,I'RlCSn)l,~NTI~: UUSES llERNÁNDEZESl'lNO.----=-- _

-- SECRETA1HO: RAUJ> AUGUSTO'EERNANllEZl'OlILnfAYER.-------

- - TESORERO: VUSES l:IERNÁNDEZl.'OHLMAYER.,---- _

- -j'lU1\11t"RA.- Los atorgnntes hacen constar: -----~-~--_-....: _

~ ~' n).-·Qnc los uccionislllS suscriben fntcgrnmente, el capiln1.socijJI mínimo fijo. en la. proporción ~_~~ff. .~.~
t .......J•. ~

siguicute:----------__---------_--_:_--------- ¡. rl;"<7J.»:..

, , A C e ION' 1S T A S .. ACCIONES V A L o R ,.,-,,,q.7;\~~;~;~
UWSES HEltNANDEZESl.'INO 100' $10,000.00" -'_1, " --,1

~2E==~~._,"E..,,",.g~:.j" f,','_-,~,·,;,:,',:.~.',:.;-',.,"¡,],c,=-~-;o~.·,·,~.t,:,:,J.'
de In Sociedad, y e.~ ,.: nsccuencia, el C9NSEJO DE ADl'rllNIsTRAClÓN les otorga rccibo.-- .~. ''': ._~. _, ';.__..

- - S~GUNDA.- Los ot.orgnnles constiluidos en.¿.snmble? ?cncml d~Accionístas, loman lossigllieoCe5 tr;Z;;'~:_~
f·,..- ")
~r;'''''$'''__' ;
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ZALDIVAR.------------------------

.. ';'. :.i :.::

, "":::i~~~;;~,::
- _- c).- Olorgan n los señores mISES HERNANDEZ - ES1)lNO, RAlJl.. :J\:~GQ . ~ .... ~:

r-m~Jj.NDEZ POm.MAYER y ULISES I-IílliNANDEZ l)OFILi\1~YE1~':~i?~~l~:'~J~i';~;'~1
sccret~.r¡o y tesorero del consejo de ndministrnción respectivnmt:l1le, p.nr:t que J:l;··C'jtirSt~r·;.!:~:,,;..::¡
. . .~~~.)~,

conjunta o sep:tr:a&1meute, todas 1m> focullades consignudas en In clúusula '·=S":''''Simn. sr:ptim;} de líS$'·l ~:.~.•

esfnh:ltossocjnles.----------------~--------------
¡
1¡

,;
"

'; __ d).- Hocen constar que los fimcioJlllrjos electos acenlnn mlR r.o,..,.ne "

desempeño. -----'----------------

.~ ..,.I.....~- r..'
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__ Los: eomp~recientes declamn ser: mexicnnos por nncimiento e hijos de p'ldrcs rnexicnnos:-_

__ El señorUlJSES lIERNANDRZ R~l>INO. n:."''; ..n l\ñp.,·;,..... nh.!~~,.,. "!?"~,, ..,,'.• 1

mnyo de mil novecientos sesen'ID y dos, CDSildol e~presnrio 'Y con domicilio en Norte diez.

manznn~ dos. Jote diecisiete, Colonin "Ruiz Cortinez. CÓdjl10 nn.::lnl ,·'or-,,,·n'o:- .....;...... _~:I

cincuent.'l" en el Municipio de ECtllepec, Estado de México..--------------.
, ' .

- - El señor RAúL AUGUSTO BERNANDEZ J?ORLMAYER, nnció en México, DiSIdiD

Fed.ernl. el veinticuatro de septiembre de mil novecienros ochenta y ocho. soltero. c:mplX:t'.:\rio y
. . . .~.

con igu1!l d~nticilio qtie el i1ntcrior.---------"'---:.;~~-----------

~ - y el sefior ULISES lm.RNANDEZ rOLHMAYER, nació en l'vféxfé¡j:··Distriro ll"tdernJ. el

veint~cl1ntro de septiembre de mil novecicnros ochenta y ocho, emprcsnrio, soltero, .emp.resnrio y

con igual domicilio que los anteriores..--------"'-"'---~-·

----;----.,..--CERTlFI C ACr O,NE s C--"~_C-__

--yO,ELNOTARIO,CERTIFICO:------------ _
. _ -1- Que los conlnnrer:i~ntf'.<:m~ t\vhih"......t .............."'.......... 1... 'C' ._ •.!..

expidió el dra dieciséis de: mnl"2€? de dos mil siete) pnrn la COIistitución de esta socíedm:.l, ni cnál te

correspondió el número 0908872 (cero nueve CCI"n nr.:hn nrhn e;¡f'tl' ñ/u" .¡:;..t; .... ~'"1n?' r."'.... ........

(cero siete cero tTes uno seis ccrO nu~ve uno cero siete dos) y expediente 20070908031 ( tlfl~

con la letra "AJJ, Y'a~exaré a! lestinlOnio que expida. ----:-------- _

- - IT.- Qüc Jo..reincioondo t; inserto concuerda fielmente con sus originales que tenga a la visln.-
.~~ .. ':'\ ...... " . .

- - m.- .Q~e:·e1l::r~tños~elArticulo Veintisiete del ~ódiso Fisc.l1 ele In F-:.:.fct'3ción, solicite 11 los

compa1eci~nt~.s~:cJnvedel.Registro Federol dif Contlibuyclltes. misma.:; qne no me fueron
..... ~....";. ....~ :;:.... \.. . .' .. "

propo~jbmi?a~: loj~lflJ infoqnare a 1ft aUlolidad .fiscal correspondiente.
'.' '''''~-;''~..rJ' tJ; .,•. ,,:~

- - N.- R6.W:ecJQ(4~9§c'omPaiit1t:Jltt:S: ----..;...;.~---------- _
" ..;..........~'t: . ~

- - a)~- Que kéi~fiáP:·s:;;.idcntic1ad con el documento que en copin [oto~mi!icn ngrego Lll apéndice
. ....."""',. ....... .

de esta eseritum.c~íila letrn 'IBu, y a mijuicio ~enen capacicl3d legaL _

- - b).-: Que les hice conocer el contenido del .nrl~cuI() siete plIu.lo sctcC!lmlO~ :-;:elcnf:~ y uno dc1

Cóüigo CivU del Estado de Mérico, que a la Ietm. inserto: --- _

i
.[ .

.J••••• .-.' ...... -_._._-._~._-,. '.'-'
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~:r:;j,;~,~ji;::~:2~;:~;'!¿{,
l' t:"N'" 'tI ,;,~. ., I;;j'" .'. ;~..1
,!~t~-;: .tI \¡'

1 "\J, c...L~";~,1~'" '.m. l· ~
.; J.' ~,';:~•.J'.f.. ::'~'-lJó.~t,fr I~ r
• ~ ;.~ 'I:!~ ¡~~'J'".r{\'::V • -~... 6b~
'~{ /'I·I/~l¡"~~~~I.r,~~ ';~'"

". ~ .'{ """JI ,l;,¡ ~"~o ,,1
". 1-{ .. 'HI lJ~ .' .
··r.~;¿~!1;R~1:t~ ol10g los poderes generales pnra pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se o~.. ;·ga con

l(fcjas las facultades generales y las especiales qué reqltiernn cluusulas especiales conforme n la Ley,

P<I& que se entiendun conferidos sin limitación aJeuna. ---

_.,.¡un tos poderes generales para a~nistmrbienes basmrá expresar Que se dan con ese Cilnlc:. ,"1' mll":l

q~l~ el apoderado tenga clase de facultades.administrativas. . ------------------

_-'En los poderes e:enerules. oara eie~cer netos: de nnminin h:lo::F.il~ ~ll'" ~'" rl", , "" , •.•~ __ .'-

qué: cJ 3podcrndo tenga todas las facultades de dueño, tanto en 10 relativo a los bienes, como para htlCCt·,
-1 :

.... ..:i ... •• 1•• _ ,1 .: ~._,.J_ _~._-"__1._

- ~T1ms FIRMAS ILEGJl3LES.- RUBRICAS.- ANTE Ml.~ FIRMA DEL LICENCIADO ALVARO L,·,.",··
¡ .. .. '.

VI1LLALllA VALDÉS.-RUBRICA._SELLODEAUTORlZAR. ------------ , .. '~ ..

- ~ YO, UCENCIAD(· ,,\LVARO VILLALBA VALDÉS, NOTARIO PUBLICO NUMERO "'~(~."...:.;~~~i;:'
S~S¡;;NTA y CUATRO DEL ESTADO DE MÉXICO Y NOTARIO DEL PATRlMONJO .,."

l~lVfUEBLEFEDERAL, CON RESIDENCIAENNAUCALPAN; CER'WICO: ----...;-,---- ;;;;~'~"'/;:;;;~:~~'
- -¡QUE LA PRESENTE COPIA EN CINCO HOJAS úTILES, CONCUERDA FIELMENTE EN SU i',,,,.,~q::'>" -~. "
'rJbo CON LA ESCRITURA ORIGINAL A QUE SE REFIERE Y QÚE CON EL MISMO {T ··\ !;';~:~::~~ .
. l 'l;~~:-.- ::. :-. .
NujMERO Y FECHA OBRA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARlA A NII CARGO. "';:-' '. "c'."",,¡

- -!N.AUCAU'AN, ESTADO DE lVÍÉxrco, A LOS sms DÍAS DEL ~S"p,EJr!MIO DE J)08 Mil. (,é"'~.,).i:·.;J)~~
" .' ..:,;.... \J~~' "~..- : 1 '" ·~I

SltTE. . __~",,<!,.O ~r-::s'r1l~!t<;;rjb C'lS'lS* J::'""..'-.,
/' "'\.11"" :\f..' tI I;'i··~ ~ ..~' ~.. ;~"":i'X;"~:'.~

/
~~ ,~~ ;,n:~~~~" ~..~ ;~,.. '

"';¡g. / ¡f"";;~ '~". ,~ "~. ...:, .....
tL.~A.?e.1te.*r' Ii (~... t,7..... "''6;":t~ ...K:

! .. ~ ..1..~." .,... "'--SY'l.

I 3, \ .%~j\), ¡r¡ j).·H
LIC. AL,fA'RO VJLLALBA'f.in~:m:S:;S:' .j'J, .....:I.
NOTARlO PUBLICO No. 64 '\1"" "?,~. ..,?1'
DEL ESTADO DE ME;"'7J:CO y, ~'?,.7d{~ l' ~;~~.¿-s~~~1tr
NOTARIO DELl'A'I'RlMONIO "'~iJ-, LT.: '"'".. . ·.,. ..-c;c.aJ'Ít;t-:.~.......
INl\1UEllLE FEDERtlli· ,~, ...,~,.

esta escritura) les e..'q)liqúe el valor y ·consecuenciat. legales
'1'.

habiendo leido también los comparecientes este instrumento,

i
il
1 ¡

!

¡

:í
! 1

,.
;

:l
T.,,

"! ¡!(
minHiestml su' c0111brmidnd firmándolo .ante mí, e}- día e i n e o de. j u 11 i o

c1cidos mil siete, y neto continuó 1. AUTORIZO DEFINITIVAMENTE, en·Nmiealpan, Estado de
¡ - ~

M~x¡co. ~",~d_.·:t.... 010

ql1~ se retiere d icho precepto. ---------------

- ~Y d).- Que [es leí en voz alla

dc~ contenido de 1<1 misma y

- -!Ctmndo se quisieren limi:ar en los tres CDSOS íllftes mencio;ndos]us facultades dr: los npodemdl1s) SI!:

cot"ignnrnn las limiluciones. O los poderes serán especiales. . ----

- -:Los Ilolndos inserl'm''¡r> ·".,;'e articulo cilIos téstimonios de los poderes que.otorguen". --------
1 ,. _ .

- -¡c).- Que les ndvertCqllc de acuerdo' con el párrafo octnvo del articulo v~intüdf'.:tp. Op.1 í'IJlrliltl""\ PiC'.-·..l

dej'h\ Fcdc.mción, en el pl.:.j·zo de treinta días a parHi de su firma, deben ins~rlbir esta SOCil,;.::_.• ..:l en el
I . . '.

Rd,gi:-:lTO Federnl de Conhibnyentes y justificarlo así nI suscrito notario de otra forma se hará' ei aviso a.
l ..

~::\:~i1'1
!



REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE MEXICO
MUNICIPIO DE ECATEPEC

EL ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:
1

r.OI.10 MERCANTIL ELECTRONICO No. 6962 * 3 I

RFC I No. de Serie:

I:¡-EFRiGERANTESYEQUIPOS MEXICO,'S.A-:DE C..V. ¡
... 1

¡ •
I I
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I ¡"

~-~ll.r~ctaci~nes-al-:
¡
1 Fol io ID Acto

------- ._---._,---- ...__..

Descripción
Fechi'\

Registro
;

Regigtro!

Sl.~104.00 Boleta de P ..:¡gt"l No.: 2040-98215

M4 Constitución de sociedad

Caracteres de Autenlicidad: f88be115f91eOd350b1ac0211e3b1451161e1c4a

¡
¡
!

l·. ".\ 69623
'.1~

I .:;jnerec:hos
:?!.I f' ; Fecha

. j" 1
..,.. ¡Importe

( ~:~~~f;;~'~'.-
I

01 AGOSTO 2007

22·08-2007 1

•

LIC. FERNANDO BARBOSA DIAZ B.

. ..
Comercio, adscrito a los Municipios

_==E=C=A=TC:VACALC~ c~

SE TOMO RAZON EN
ELFOLIO RESrECTIVOy Comprorniso
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

!L__~\lSs

se elimino clave

'~----,.-------------------~/-- .

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino
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F0l..10(Si se trata de solicitud o aviso
complementario, indicar número de folio
asign~do por la autoridad en la solidtud o
aVIso que se complementa)
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AVISO DE ACTUAUZACIÓN O MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión:

CUAUHTEMOC, DF., a 24 de Octubre de 2007
Dates de X...;,~:·:t:·;~it:a'.:¡ór~ del Contribuyente

i
RFC: IREM07060S8DO

1
Den~minación o Razón Social: REFRIGERANTES y EQUIPOS MEXICO

Régimen de Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*)

Nombre Comercial o de Identificación al Público: REFRIGERANTES y EQUIPOS MEXICO

.Identificación del Aviso: Actualización Aumento/Disminución de Fecha del Aviso: 24 de Octubre de 2007
¡ Obligaciones

ca-;:,:;.slde; :~:-::;::!n';s~¡',;:Z:~'I::e Legal

i
d
, 1

d
!

Apellido Paterno: HERNANDEZ

Fecha de Nacimiento: 24/09/1988

Apellido Materno:

Nombre:

POHLMAYER

UUSES
i
1
I,

Baja

Baja

Estado

Original

24/10/2007

24/10/2007

05/06/2007

05/06/2007

05/06/2007

70

lS

lS

..- _...•........__._----.__.-----.._--_._--
Actividad Económica ..~.~:'.~~.:~!c:J!:....__L~:.~~.~ Inicio J Fecha Fin

Instalaciones de sistemas
1 centrales de aire

acondicionado y calefacción

Fabricación de sistemas de
aire acondicionado y
calefacción

fabricación y ensamble de
sistemas de refrigeración
industrial y comercial

Orden

05/06/2007

.~~~i~~n . ,·+··=~_~·:-.~~=.~_·~~~::!~¿h~-_~~~~j~~~~~.=~_~=~-.~=..~~~~-=.~~'.=__._ ;Fecha.~.F~i::n ..;
Régimen General de Ley Personas
Mor<íles

!
Ob:ig2-ck'~'2:~

d
¡ I

!

d
'1

.•

Alta24/10/2007

l?~~~~pción de la Ob¡jg~ª_~~~:'J.~_·";_S~!P.::~~+~~~i~~~-!_e~nt_·~_-_·~=~~~_~_-_·-_-_-._~=~j!·-_"-c-_~-.~-In-i-c-io·l-F-e-c.~h;a=F=i=n==~I:;E::S-t=a=d=O==_......11
Presentar la declaración
anual donde se informe sobre A más tardar el 15 de febrero del año.
el crédito al salario siguiente
entregado.

i
Pres~ntar la declaración y
pagq provisional mensual de
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ACUSE DE ACTUALIZACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

CUAUHTEMOC, DF., a 24 de Octubre de 2007

Clave de RFC: REM0706058DO Folio: RF20075806238 Hoja 1 de 1

Tipo de movimiento: Actualización Aumento/Disminución de Obligaciones .

Ha sido procesado el aviso de actualización al Registro Federal de Contribuyentes exitosamente con el foHo:
RF20075806238.

i
! ;
1;,.

¡¡ .Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de
.'_ ¡Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de
J ¡datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente de
su preferencia y/o a través de la dirección .Qlt.B;IL.WWW.SjlM9lhm~

.....__ _..•_-_ ...•.--_ _--_ ..•........_.. -...•_--.------
iSello Digital:

j
. I

]tadena Digital:,,

:i?J Notificar

1
I

KUQtRnQHPWWsTLB61GCy9Gun3qZbDMXXPK51FArwpUDOFWKoQTJLSaawaZ93u6YlhDtKxPf2WEvLm
QXr4hxJQrs4sDyqDHIKwchsk/kTEzhUuOmhlVwXWwYAegiSvt5eboz3UjnBALSHZ/iEEcRVAVmo+EFNE
mMI2A/EEkOTF1c=
1124/10/2007IRF20075806238IVENIReg. Federal ContribActualizaciónAum. y Dism.
Oblig.IREM0706058DO 100000100000700011218811
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Alta

Alta

Original

Original

Original

Original

Original

Original

Original

Original

24/10/2007

24/10/2007

01/01/2008 31/03/2008 Original

05/06/2007

05/06/2007

05/0e/2007

05/06/2007

01/04/2008

05/06/2007

01/01/2011

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar .el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el 15 de febrero del año
siguiente ..

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Dentro de los tres meses siQuientes al cierre
del ejercicio (el cierre del ejercicio puede
variar por movimientos al RFC como
liquidación$ fusión o escisión de sociedades)

Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar erdía 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio

A más tardar el 15 de febrero del año
siguiente

r~tenciones de Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por
sueldos y salarios.

Presentar la declaración
anual donde se informe sobre
las retenciones de los
trab~jadores que recibieron
suel~os y sa [a rlos y
trabajadores asimilados a
salarios.

Presentar la declaración y
pagó provisional mensual del
Impuesto al Activ.o (IMPAC).

Presentar la declaración y
pago provisional trimestral de
Impuesto Sobre la Renta
(I5Rt) de personas morales
por (nielo del segundo
ejer~¡cio fiscal.

Presentar la declaración
anual de Impuesto Sobre la
Renta (ISR) de personas
morales

Presentar la declaración y
pago definitivo mensual de
Impuesto al Valor Agregado
(IVA).

Presbntar la declaración
men~uaJ donde se informe
sobr'e las operaciones con
terceros para efectos de
Impuesto al Valor Agregado
[lVA).

Presentar la declaración y
pago provisional mensual de
Impuesto Sobre la Renta
(ISR) de personas morales
del r¡égimen general.

ProRorcionar la información
del Impuesto al Valor
Agregado (IVA) que se
solicite en las declaraciones
del Impuesto Sobre la Renta
(ISR)

Presentar la declaración
anuál de Impuesto Sobre la
Renta (ISR) donde se informe
sobrt= los clientes y
pro+~dores de bienes y
servlt;los.

Presentar la declaración
anual del Impuesto al Activo
(IMPAC) de personas
morales.

~a finalidad de la sociedad$ empresa u organismo será:
I Obtener ganancias$ utilidades o rendimientos

Nuestra empresa será:
Otro tipo de sociedad o asociación

Relación con otros contribuyentes
RFC DEL SOCIO O ACCIONISTA NO LO CONOZCO

....

Considerando el total de las actividades a desarrollar:
Menos del 90% o ninguno del total de ingresos los obteR€lremos de agricultura$ ganadería, silvicultura,

tesca, autotransporte o cuotas po~ servicios especializados.

!Las actividades a desarrollar, seran:
: De forma independiente
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Pard el desarrollo de las actividades:
Tendremos trabajadores a los que les pagaremos un sueldo

Como complemento a nuestras actividades:
No se obtendrán ingresos sujetos a regímenes preferentes ni se realizarán operaciones con partes

relacionadas

Para el cálculo del Impuesto al Activo
No consideraremos los bienes de otras persona!? ~omo propi.os.

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA FORMA OFICIAL

SON CIERTOS .

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O
BIEN DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE

OSTENTA NO LE HA SIDO MODIFICADO O
REVOCADO

..~~~~!rlór··-l [ Acer:~~.~...,\ L~~nc7!~~_!

-'.
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Instalaciones de sistemas centrales qe atreacondlcioriado ycalefacción

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN lRIBl1TARJ.A. LE DA A CO,NOCER El. REGISTRO FEDERAL DE CONTRJ:BUYENTES, QUE l.E
HA SlOOASlGUAnO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

CLAVE DELR.F. C __...,..-.....:...:R=E.::.::M~O..:...70..:...6:..:0:..:5..:...8::..D..:...O _

OOMICJUO

NORTE 10 MZ 2 L 17 RUlZCORTINEZ MEXICO 55050

NOMBRE, DENOMlNACIÓl'{ O RAZÓN sociAL
REFRIGERANTES y EQUIPOS MEXICO SA DE CV

ADMINISTRACiÓN lOCAL DE RECAUDACiÓN

ACTIVIDAD

CÉDULA ¡DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

cLAFe DE REG. FED. DE CO!fTRIBUYEUTEI

REM010.6058DO_,,=' .<:: .'d.a:-;p<;:",'",,,,:,,,,,,,,::,,,,,,,,,,,,,"¡-¡
N N'O·RAZ N SOClAl...

'd;td~

~"jrl
SITVACIÓN DE REGISTRO

ACTIVO
FOUO

A1597080
FECHA DE INSCRIPCiÓN 19.()6-2007 fECHA DE INICIO DE

OPERACIONES
OS.()6-2007

¡

i
i

1Wv8¡JgYPY

OBLIGACIONES

. Cl.:AVE . DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

11 Presentar la declaracIón y pago pl\)vlslonal mensual dlll,lmpuoslo al Actlvo (IMPAC).
.. 1S Prnsentar la declaracIón anual dollmpuasto al ActlV·o.pMPAC) do personas mor.l!os. .
203 .Prosóñiar la'dacJafaclón anual da Impuesto Sobre la Renta (lSR) donde se Informe sobro. los cUentes y proveedores da bienes y servicios.
30 ProporcIonarla Información dpl Impuosto al Valor Agregado {\VA} qua SlJ solicito on las declaraclonos dell,mpuasto Sobro la Ronta (ISR)
42 Proscnlar la d¡x:laraclón y pago provisional trlmcstral d:& Impuesto Sobr.e la'Renta (ISR}de ~rson<lSmorales por Inlélo del segunt!.o eJen::Jclo fiscaL
44 l Presentar.la declaración y pago provlsTon3l monsua,ide Impuesto Sobm la Renta (lSR) do personas morales dol niglmon general.

46,.. '.1
1

Pre,senlail¡iidocl~lfaclón anual do Imp~esl.o Sobre la Ronla ([SR) do pcrs'onás'-rnomles , ' , , . " ,
519 'PeeSe~br la declaración mensual dando so lnIorme sobre las operaclon~~~ bJtce,ros para efectOs do Impuesto al Valar Agregado (lVA).

9 Presentarla dat:larnclón y pago defTnlUvo mensual do Impuesto al ValorAgre·gad.o (!VA). '

01-01-2011
01.Q1·7.011
05-Ó6.7.007

Os..o6-2007
01..Q1-2008
01-04-2008
05-ij6·2007
OSoa6--2007

0~6-2007

I
I

TR~.ITl;:S EFEClUADOS

ROg~,E:~eral Contrlbuyento 1Aduallz:a~16n I Cambio do
.:Oomlcfilo '.,

. REg. Federal Con~buyonto ¡Verificación ¡ Domlclllo

. Rog.'Federal Contribuyente I InscripcIón Ilnscrl'pclón de
Persa*' Moral

I

FecHA DE PRESENTACiÓN

23-07--2007

23-o7~2007

19-06·2007

FOUO DE.!- TRÁMiTE

RF20074164121

RF2.00741G4159

RF2.G073692325

¡

i
I

Fecha de Impresíón: 01 dé'AgoSto de 2007
TELEFOND DE ATENCION CIUDADANA
(QUEJAS Y SUGERENCIAS) 01-aOo-728~2QOO

r4UNri2HhJmHBf411wSDXyrnsYMjUndMwDZrZH7ebmb2jYTr10R4fC4zJ+oTNIX10N4oJTSMPdGMHhXfUhrllmtTGiyYcg7NRV92nSEcFR1b1V%tNaKeSignGpyLdT
VN4EútOcGAqrH2nqE3I{ffiX46e4wD¡KwH9~170VFslqM=

I
I

.,

¡
I
1
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REFRIGERACION v AIRE ACONDICIONADO, PROVECTO
INSTALACION, SERVICIO V MANTENIMIENTO

5. Relación laboral: El persona! con que se prestara el servicio nO tendrá relación laboral con la dependencia y
sus organismos.

Ecatepec, Estado de México a 06 de Octubre de 2017

Colegio Nacional de Educaci6n
Profesional Técnica

FORMATOECON NUCO
MANTENIMIENTO PREVENTNO y CORRECTIVO A EQUIPOS DE
UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO DE DIFERENTES TONELADAS DE
REFRIGERACIÓN UBICADOS EN OFICINAS NACIONAL' CONALEP

EL PRECIO TOTAL POR ESTOS CONEPTOS ES DE : TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
PESOS DO/iDO M.N. MAS IVA.

VIGENCIADE LA PROPUESTA: 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DíA DE SU
PRESENTACIÓN

LA VIGENCIA DE LA OFERTA Y PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO.

FORMA DE PAGO: EL PAGO ES A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA
DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
A SATISFACCIÓN.

GARANTÍA: EL PORCE]\''TAJE DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SERÁ DEL 10%.

REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXICO S.A. DE C.V.:

• BITÁCORA DEL SERVICIO REALIZADO EN CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE
EJECUCIÓN.

• MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL SERVICIO REALIZADO EN CADA UNO DE LOS CONCEPTOS
DE EJECUCIÓN.

• PROTOCOLO DE PRUEBAS REALIZADAS EN LOS EQUIPOS DE UNIDADES DE AIRE
ACONDICIONADO.

• FORMATO DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.

LOS PRODUCTOS SERÁN ENTREGADOS EN ORIGINAL EN EL DEPARTAMENTO DE
MANTENIMIENTO ADSCRIPTA A LA COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines Ecatepec, Edo. de Méx., C.P. 55050
Tels.: 5838-8894/5839-8338 Fax: 5837-0764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-mail: refrtgerantes_equlpos@hotmail.com
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REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO

INSTALACION, SERVICIO y MANTENIMIENTO

Ecatepec, Estado de México a 06 de Octubre de 2017

Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica

ESCRITO LIBRE QUE CUANTA CON LA CAPACIDAD

ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER, manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados son ciertos
y han sido debidamente verificados, asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir la proposición en la
presente ADJUDICACiÓN, a n9mbre yrepresentación de_REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXiCO S.A DE C.V..

DATOS DE LA EMPRESA I

(

NOMBRE DE LA EMPRESA:
REFRIGERANTES Y EQUIPOS MÉXICO, S.A. DE C.V.

REGISTRO

CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO SOCIAL:

TELÉFONOS:

FEDERAL REM070605-8DO

Calle.- Norte 10 Manzana 2 Lole 17

Colonia Adolfo Ruiz Cortinez

Municipio.- Ecatepec de Morelos.

Entidad FederaUva.- Estado de México.

Código Postal.- 55020

55 58 38 88 94 155 5839 83 38 FAX. 58 3707 64

CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO DE EMPRESA:

refrigerantes_equipos@hotmail.com

PEQUEÑA.- Industria y Servicios

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines Ecatepec, Edo. de Méx., C.H 55050
Tels.: 5838-8894/5839-8338 Fax: 5837~0764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-mail: refrigerantes_equipos@hotmail.corri .



REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
INSTALACION, SERVICIO y MANTENIMIENTO

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL ACTA CONSTITUTIVA

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO:

Volumen.-1,165

Número.- 37,945

Fecha.- 04 de mayo de 2007

Lugar_~ Naucalpan, Estado de México

Nombre.- Álvaro Villalba Valdés

Número.~ 64

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 69623

COMERCIO:

RELACiÓN DE SOCIOS

APELLIDO PATERNO

Hernández

Hernández

Hernández

Fecha.- 22 de agosto de 2007

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S):

~',,~Espino Vlises

~Pohlmayer Raúl augusto

Pohlmayer Vlises ~

Descripción del objeto social: Comercialización de servicios relacionados con la venta, instalación, diseño y
mantenimiento a equipos de aire acondicionado, calefacción, ventilación y refrigeración.

Reformas o modificaciones al acla constitutiva: Ninguna

DATOS DEL APODERADO O REPRESENTANTE.

NOMBRE

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:

DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO:

Ulises Hernández Pohlmayer

Volumen.-1,165

Número.- 37,945

Fecha.- 04 de mayo de 2007

Lugar.- Naucalpan, Estado de México

Nombre.- Álvaro Villalba Valdes

Número.- 64

Atentamente

OFI.CINAi9 .¿-
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines EVQ<c>,cv, ~w. ue Méx., C.P. 55050
Tels.: 5838-8894/·5839-8338 Fax: 5837-0764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-mail: refñgerantes_equipos@hotmail.com. .
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INSTALACION, SERVICIO Y MANTENIMIENTO
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(

ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER
REPRESENTANTE LEGAL

Ecatepec, Estado de México a 06 de Octubre de 2017

Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica

Me refiero a la presente solicitud de información en la que mi representada, la empresa Refrigerantes

y Equipos México S.A. de C.V. participa a través de la proposición que se contiene en el presente sobre,

y de conformidad con lo previsto en el Atticulo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que es de

nacionalidad mexicana.

Atentamente

9<A.,~

ULlSES HERNÁNDEZ POHLMAYER
REPRESENTANTE LEGAL

OFICINAS
Norle 10 Mz. 2 Lote 17Col. Ruiz Cortines Ecatepec, Edo. de Méx" C.P. 55050
Tels.: 5838-8894/·5839-8338 Fax: 5837-0764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-rnan: refrigerantes_equipos@hotmail.corri



(
REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO

INSTALACION, SERVICIO Y MANTENIMIENTO

,--

Ecatepec, Estado de México a 06 de Octubre de 2017

Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica

ANEXO NO.1
"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO DE
DIFERENTES TONELADAS DE REFRIGERACiÓN UBICADOS EN OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP.

EDIFICIO "B"
(Sala de Juntas - Dirección General)

UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO MINI-SpLlt DE 3.0 TR
MARCA: LG. MODELO: S362CG, No. SERiE: 903KAVH00015,No. 29

.

Requerimientos del Mantenimiento:

a) Verificación del estado general y parámetros de operación.
b) Revisar Voltaje y Corriente entre fases.
e) Medir temperatura del sitio.
d) Presión de succión y descarga.
e) Resistencia de cartero
f) Revisar interruptores de alta presión, baja presión y contactores.
g) Verificación del deshidratador y válvula de expansión (Si aplica).
h) Revisión del compresor.
i) Ajuste de las conexiones eléctricas del interruptor, relevador y controles (Sí aplica).
j) Verificación de interruptores termomagnéticos, limpieza y ajuste de platino de arrancadores (Si aplica).
le) Limpieza de filtro deshidratador, mirillas de aceile y en general de la unidad (SI aplica).
l) lavado de serpentín condensador y evaporador.
m) Lubricación de chumaceras del ventilador, cojinetes de balero y partes móviles del motor, Alineación de

poleas y ajuste y/o cambio de bandas, comprobación de vibración y anclaje, comprobación de balanceo
dinámico en turbinas, verificación de aspas y turbinas del ventilador.

n) Recarga de gas refrigerante R-22.
o) Limpieza y/o cambio de filtros de aire (Si aplica).
p) Revisión y/o cambio de controles de temperatura y humedad (Si aplica).
q) Revisión y corrección de fugas en general.
r) Cambio de aislamiento con deterioro en los duetos (Si aplica).
s) Cambio de lonas en los acoplamientos (Si aplica).
t) Limpieza y lavado general del condensador con aplicación de desincrustante y uso de hidrolavadora.
u) Limpieza general del área de la condensadora y evaporadora.
v) Etiquetas numéricas adheribles para identificación de equipos.
w) Realización de vacio, verificación y localización de fugas con colorante; sellado de fugas (Si aplica).
x) Reacomodo de cables de control con cinchos dentro del tablero (Si aplica).
y) Limpieza exterior del condensador/serpentines, aplicando desengrasante y desincrustante.
z) Engrasado de chumaceras en caso necesarlo.
aa) Sondeo de tubería de drenen charola de humidificación y verificación de suministro de agua (Si aplica).
bb) Inspección y servicio a sistema de humidificación, limpieza de charola, desincrustado ypruebas de operación

a resistencias o lamparas según el equipo.
cc) Inspección y servicio a tanque o flotador de charola de humidificador (Si aplica).
dd) Realizar pruebas de arranque y operación de cada equipo.
ee) Servicio al sistema eléctrico de fuerza y control en cada equipo,
ff) Limpieza, reapriete de conexiones, limpieza de ta~etas de control 'y aplicación de dieléctrico desde el

interruptor general hasta contactares y tableros de control.
gg) Inspección y verificación de balanceo de turbinas y flechas, incluye limpieza y lubricación.
hh) Reposición, reapriete y ajuste de tornillería en cubiertas metálicas. ",,'
ii) Sellado y/o encapsulado y/o revestimiento, de toda la ducteria exterior de la unidad con Aistámiento.'

Impermeable a base de poliuretano para exteriores con recubrimiento (acrílico, elastomérico) pata evitar-'ia
degradación por ataque de rayos UV y otras condiciones ambientales adversas (Si aplica).

OFICINAS
Norte 10 Mz. 2 Lote 17 Col. Ruiz Cortines Ecatepec, Edo. de Méx" C.P. 55050
Tels.: 5838-8894/·5839-8338 Fax: 5837-0764 Lada sin costo 01800-821-8889

e-mail: refrigerantes3Quipos@hotmail.conT



REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
INSTALACION, SERVICIO y MANTENIMIENTO

jj) Aplicación de pintura automotiva color gris perla a dos manos a gabinete de la Unidad (Si aplica).

, EDIFICIO "8"
(Oficina Dirección General-.Dirección General)

UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO MINl-SPLlT DE 3.0 TR
MARCA: LG. MODÉLO: S362CG. No. SERIE: 903KARWOÓ590-NO. 24

Requerimientos del Mantenimiento:

a) Verificación del estado general y parámetros de operación.
b) Revisar Voltaje y Corriente entre fases.
e) Medir temperatura del.'sitio.
d) Presión de succión y descarga.
e) Resistencia de carter. t
t) Revisar interruptores de alta presión, baja presión y contactares.
g) Verificación del deshidratador y válvula de expansión (Si aplica).
h) Revisión del compresor.
i) Ajuste de las conexiones eléctricas del interruptor, relevador y controles (Si aplica).
j) Verificación de interruptores termomagnéticos, limpieza y ajuste de platino de arrancadores (Si aplica).
k) Limpieza de filtro deshidratador, mirillas de aceite y en general de fa unidad (Si aplica).
1) Lavado de serpentín condensador y evaporador.
rn) Lubricación de chumaceras del ventilador, cojinetes de balero y partes móviles del motor. Alineación de

poleas y ajuste y/o cambio de bandas, comprobación de vibración y anclaje, comprobación de balanceo
dinámico en turbinas, verificación de aspas y turbinas del ventilador. (

n) Recarga de gas refrigerante R-22. \.
o) Limpieza y/o cambio de filtros de aire (Si aplica).
p) Revisión y/o cambio de controles de temperatura y humedad (Si aplica).
q) Revisión y corrección de fugas en general.
r) Cambio de aislamiento con deterioro en los duetos (Si aplica).
s) Cambio de lonas en los acoplamientos (Si aplica).
t) Limpieza y lavado general del condensador con aplicación de desincrustante y uso de hidrolavadora.
u) Limpieza general del área de la condensadora y evaporadora.
v) Etiquetas numéricas adheribles para identificación de equipos.
w) Realización de vacio, verificación y localización de fugas con colorante; sellado de fugas (Si aplica).
x) Reacomodo de cables de control con cinchos dentro del tablero (Si aplica).
y) Limpieza exterior del condensador/serpentines, aplicando desengrasante y desincrustante.
z) Engrasado de chumaceras en caso necesario.
aa) Sondeo de tuberia de drenen charola de humidificación y verificación de suministro de agua (Si aplica).
bb) Inspección y servicio a sistema de humidificación, limpieza de charola, desincrustado y pruebas de operación

a resistencias o lá'mparas según el equipo.
ce) Inspección y servicio a tanque o flotador de charola de humidificador (Si aplica).
dd) Realizar pruebas de arranque y operación de cada equipo.
ee) Servicio al sistema eléctrico de fuerza y control en cada equipo.
ft) Limpieza, reapriete de conexiones, limpieza de tadetas de control y aplicación de dieléctrico desde el

interruptor general hasta contactares y tableros de control.
gg) Inspección y verificación de balanceo de turbinas y flechas. incluye limpieza y lubricación.
hh) Reposición, reapriete y ajuste de tornilleria en cubiertas metalicas.
ii) Sellado y/o encapsulado y/o revestimiento, de toda la ductería exterior de la unidad con Aislamiento

Impermeable a base de poliuretano para exteriores con recubrimiento (acrílico, elastomérico) para evitar la
degradación por ataque de rayos UV y otras condiciones ambientales adversas (Si aplica).

jj) Aplicación de pintura automotiva color gris perla a dos manos a gabinete de la Unidad (Sí aplica).
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REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO
INSTALACION, SERVICIO Y MANTENIMIENTO

EDIFICIO "D"
(Auditorio José Angel Maria Garibay)

UNIDAD DE AIRE ACONDICiONADO DE 10 TR
rv1""RCA: YCJf-¡K, MODELo: GA-121'2S-0

No. SERIE: HD;1SS_01'

Requerimientos del Mantenimiento para el servicio preventivo general a equipo y suministro e instalación de
aislamiento para ductos de aire acondicionado de 10 TR Tipo Dividido, del Auditorio Ángel Maria Garibay. El cual se
considera aislamiento para Jos ductos de inyección y retorno (para 128 m2 lonalcolchoneta) a base de Colchoneta de
fibra de vidrio de 2n con foil de aluminio tramado/reforzado y cubierta a base de manta cruda MI cerrada y sellador,
ademas:

a) Verificación del estado general y parámetros de operación.
b) RevisarVoltaje y Corriente entre fases.
e) Medir temperatura del sitio.
d) Presión de succión y descarga.
e) Resistencia de cartero
f) Revisar interruptores de alta presión, baja presión y contactares.
g) Verificación del deshidrátador y válvula de expansión (Si aplica).
h) Revisión del compresor.
i) Ajuste de las conexiones eléctricas del interruptor, relevador y controles (Si aplica).
j) Verificación de interruptores termomagnéticos, limpieza y ajuste de platino de arrancadores (Si aplica).
1\.) Limpieza de filtro deshidratador, mirillas de aceite y en general de la unidad (Si aplica).
l) Lavado de serpentín condensador y evaporador.
m) Lubricación de chumaceras del ventilador, cojinetes de balero y partes móviles del motor, Alineación de

poleas y ajuste y/o cambio de bandas, comprobación de vibración y anclaje, comprobación de balanceo
dinámico en turbinas, verificación de aspas y turbinas del ventilador.

n) Recaiga de gas refrigerante R-22.
o) limpieza y/o cambio de filtros de aire (Si apiiea).
p) Revisión y/o cambio de eontroies de temperatura y humedad (Si aplica).
q) Revisión y corrección de fugas en general.
r) Cambio de aislamiento con deterioro en los ductos (Si aplica).
s) Cambio de lonas en los acoplamientos (Si aplica).
t) Limpieza y lavado general del condensador con aplicación de desincrustante y uso de hidrolavadora.
u) Limpieza general del área de la condensadora y evaporadora.
v) Etiquetas numéricas adheribles para identificación de equipos.
v") Realización de vacío, verificación y localización de fugas con colorante; sellado de fugas (Si aplica).
x) Reaeomodo de cables de control con cinchos dentro del tablero (Si apiiea).
y) Limpieza exterior del condensador/serpentines, aplicando desengrasante y desincrustante.
z) Engrasado de chumaceras en caso necesario.
aa) Sondeo de tuberia de drenen charola de humidificación y verificación de suministro de agua (Si aplica).
bb) Inspección y servicio a sistema de humidificación, limpieza de charola, qesincrustado y pruebas de operación

a resistencias o lamparas según el equipo.
ce) Inspección y servicio a tanque o flotador de charola de humidificador (Si aplica).
dd) Realizar pruebas de arranque y operación de cada equipo.
ee) Servicio al sistema eléctrico de fuerza y control en cada equipo.
ff) Limpieza, reapriete de conexiones, limpieza de tarjelas de control y aplicación de dieléctrico desde el

interruptor general hasta contactores y tableros de control.
gg) Inspección y verificación de balanceo de turbinas y flechas, incluye limpieza y lubricación.
hh) Reposición, reapriete y ajuste de tomillería en cubiertas metálicas.
in Sellado y/o encapsulado y/o revestimiento, de toda la ductería exterior de la unidad con Aislamiento

Impermeable a base de poliuretano para exteriores con recubrimiento (acrílico, elastomérico) para evitar la
degradación por ataque de rayos UVy otras condiciones ambientales adversas.

jj) Aplicación de pintura automotiva eoior gris perla a dos manos a gabinete de la Unidad (Si aplica).
kk) Fabricación e implementación de protección para el cuello de lona con lámina galvanizada.
JI) Retiro de hasta 4 secciones de dueto dañadas.
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REFRIGERACION y AIRE ACONDICIONADO, PROYECTO

INSTALACION, SERVICIO y MANTENIMIENTO

mm) Limpieza de sellador en mal estado en las juntas y grapas.
nn) Aplicación de nuevo sellador en juntas y grapas.
00) Suministro de material para aislamiento nuevo (120m2) a duetos de inyección y retorno con fibra de vidrio de

2" y foil reforzado tramado.
pp) Aplicación y colocación de forro externo a base de manta cruda MI cerrada e impregnación de sellador a base

de agua o solvente.

EDIFICIO ".C"
(COCINA)

UNIDAD DE EXTRACCiÓN DE VAPORES DE GRASA Y AIRE, 3F-3H-1HP

Requerimientos del Mantenimiento:

a) SelVicio y limpieza general a extractor y dueto.
b) Cambio de cuello de lona.
e) Aplicación de pintura general.
d) Cambio de dueto de boca de salida.
e) Limpieza de grasas.
f) Colocación de malla de protección en salida de aire.
g) Inspección de tomillería de fijación y armazón.
h) Cambio de bandas (Si aplica).

2 EXTRACTORES DE AIRE
Y. HP EDUGÓN, 120 VeA

Requerimientos del Manteñimiento:

a) Sellado de dueto.
b) Cambio de cuello de lona.
c) Servicio y pruebas a motor de 'X hp.
d) Pintura.
e) Revisión de conexiones eléctricas
f) Fijación de dueto.

OTROS

Para la oferta del mantenimiento a equipos de Unidades de Aire Acondicionado, se tendrá que tomar en cuenta
solamente los puntos que apliquen en los requerimientos de mantenimiento, lo anterior dependerá del modelo y tipo
de Unidad de Aire Acondicionado, ademas el proveedor adjudicado deberá suministrar dentro del cos to del
mantenimiento lo siguiente:

Grasas y/o aceite, rodamientos, poleas, anclajes, aspas, ventiladores, gas refrigerante R-22, filtros de aire, controles
de temperatura y humedad, aislamiento, duetos, lonas, desincrustante, etiquetas numéricas adheribles, colorante,
sellador, cinchos plásticos, desengrasante, chumaceras, resistencias, lámparas indicadoras, flotadores, tarjetas de
control, dieléctrico. contactares, pastillas térmicas, relevadores, capacitares, zondas de temperatura, termostatos,
tornfllería, pintura automotiva color gris perla y todo lo necesario para la puesta en operación, además debe incluir.
equipo, herramienta y mano de obra.

En el supuesto de que al término de dicho mantenimiento se detectaran fallas o daños, la empresa adjudicada deberán
repórtalo en su dictamen técnico, adicionando al mismo la propuesta técnico económica para la corrección de dicha
fallas o daños que presenten los equipos y dejar las Unidades de Aire Acondicionado operando al 100%.

(

REQUERIMIENTOS MíNIMOS
1. Retiro del material, basura y productos debido al mantenimiento.

2. Limpieza en areas periféricas.
3. Personal capacitado: El licitante deberá contar con la plantilla del personal que convenga para la prestación

del servicio, el cual deberá estar debidamente capacitado.
4. Experiencia del licitante: El licitante deberá contar con experiencia en servicios similares al objeto de la

presente contratación, y se acreditará presentando curriculum de la empresa. \",--_ ..
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS.
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO.,·L1CENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO. A LAS ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO. CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 001100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP. DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO. EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS. MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL




